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iNTRODUCCiÓN 

En el presente trabajo de investigación, se trata de enfocar sobre una de ¡as 

figuras más relevantes en la vida diaria, es decir, los alimentos, ¡os cuales 

son considerados por su valor en el desarrollo personal de todo ser humano, 

de los derechos más importantes, sin duda alguna por la estrecha relación 

exisí:ente con la subsistencia de todo individuo. 

Aunado a lo anterior, cabe mencionarse, que todavía resulta mucho más 

importante analizar lo relativo a los alimentos, cuando se trata de menores 

que no tienen forma en esta etapa de su vida, poder allegarse io necesario 

para poder subsistir por sí sólos, y sin la protección de ese derecho por 

parte del Juez de lo Familiar, se les estaria quitando el derecho a dichos 

alimentos. 

Por lo que se trata de proponer la importancia de eslablecer en los juicios de 

divorcio necesario que son promovidos y se agotan por allanamiento, sin ver 

lo establecido en algunos de los hechos de la demanda correspondiente, al 

mencionarse que de dicha relación matrimonial procrearon determinado 

número de hijos, sin que el juez tome ¡as medidas necesarias para proteger 

ese derecho de los menores, proponiéndose entonces, se evite que el 

juzgador dicte sentencia definitiva decretando la disolución del vínculo 

matrimonial sin antes quede establecida la manera en que se va a dar 

cumplimiento él la obligación alimentaria. 

Así pues, en el primer capitulo del presente trabajo, haremos mención de la 

figura del matrimonio, su concepto, sus antecedentes en el Derecho 



íl 

Romano, Francés, Español y en México, para poder estar en posibilidad de 

pasar al estudio del Divorcio. 

En el capitulo segundo. precisamente hablaremos del divorcio, su concepto, 

sus clases de divorcio y sus causales. 

Por lo que hace al tercer capitulo, se hablará de los alimentos, sus 

características, de íos obiigados a proporcionarlos, de ias formas de 

garantizarlos y de la cesación de los mismos. 

El cuarto capitulo, básicamente recaerá sobre la obligación alimentaria 

relacionada tanto con el divorcio, el allanamiento en esos juicios y e~ 

determinar la situación de los alimentos respecto de los menores habidos en 

matrimonio, incluso se propone una adición al artículo 274 del Código de 

Procedimientos Civiles en vigor en el Distrito Federal, con la finalidad de que 

el juez de lo familiar que conozca del divorcio necesario que esté en trámite. 

establezca o se determine la forma en que se va a dar cumplimiento a la 

obligación de proporcionar alimentos a los menores por parte de los 

cónyuges divorciantes, con esta medida se trata de evitar Que se evada la 

obligación alimentaria que tiene los cónyuges hacia sus menores hijos. 



CAPITULO PRIMERO 

DEL MATRIMONIO. 

Sin duda alguna, una de las figuras más importante dentro del 

desarrollo personal de todo individuo lo es el matrimonio, el cual es 

considerado la base de la familia y ésta a su vez de la sociedad. Por lo que 

resulta relevante definirlo y atender de esta forma la opinión de diversos 

juristas que han hablado al respecto, cuya aportación al presente trabajo es 

indispensable. 

1.1 CONCEPTO. 

Para empezar el desarrollo del presente punto, señalaremos que la 

palabra matrimonio deriva de la unión de Matris (madre) y Monium (carga o 

gravamen); su significación etimológica de idea, pues, es de que las cargas 

más pesadas derivadas de la unión recaen sobre !a madre. 

El maestro Rojma Vi llegas considera al matrimonio como "una 

manifestación libre de voluntades entre hombre y mujer que se unen 

para constituir un estado permanente de vida lf perpetuar la especie".' 

Por su parte Sara Montero establece que "es la forma legal de 

constitución de la familia a través del vínculo jurídico 

establecido entre dos personas de distinto sexo, que crea entre ellas, 

una comunidad de vida total y permanente con derechos y obligaciones 

recíprocos determinados por la ley" 2 

i~3 ¡:j\',\ v:; u (rA" R·\) \J L Ul\\l'L"-'!)i<) DL :)¡ I{j LlIO CIViL ~YIRUl)UCU()l>..¡. PLR~O:-'¡A::' y LA A'v11LlA. :.!)1I PORRUII.. ~ A. 
MJX¡Ull"'15 :1>" c<.!:>.J1: 2-¡~ 

.: lvlí'l;-.;-n R(l 1): 'IIA] j "",\R. \ DI r<.rlllo DI' f A,\1JU/\ rDn PORRUA "A !\.fT'XICO .'992, f'''jJ. }) 
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Para el maestro Chávez Asencio, el matrimonio es un "contrato 

solemne regulado exclusivamente por las leyes civiles, por el cual se 

lmen perpetuamente el varón y la mujer para el mutuo auxilio, 

procreación '1 educación de los hijos'" 

De la misma forma Manuel Peña Bernaldo dice que el matrimonio "es 

la regulación jurídica de estado civil '1 de carácter familiar que vincula al 

un hombre y a una mujer el1 comunidad de vida plena y, en principio, 

perpetua, base de una nueva famiiia,,4 

A su vez Efraín Moto Salazar señala que el matrimoniO "es un contrato 

solemne por el que se unen dos persol1al1 de se)(o diferente, con la 

doble finalidad de procrearse una familia y ayudarse a soportar las 

cargas de la vida".' 

Por último Giuseppe Branca en su libro Instituciones de Derecho 

Privado establece: "con el matrimol1io dos persol1as de diverso sexo, 

pertenecientes, una a la familia A y la otra al la ramilia S, se unen para 

convivir como marido y mujer y dan origen a una tercera famiiia C: de 

este modo se constituye, estabiemente , una de ¡as formaciones 

sociales en que se desarrolla la personalidad de! individuo" 6 

Reteniendo lo más importante de ¡as anteriores conceptualizaciones 

que le dan los autores mencionados a la figura del matrimonio. podemos 

'( 1I \\ 1/ ,\<'1 '( It) \IA~IJ[:¡ ~ Dr·Rf:CHO DE FAMiliA Y Rll ACiONlSJURIOICA$ FAMILIARES EDIT PORRLA.S" .. V1EX¡CQ 
~"lX' rJ~ iu 

I'~ 1\;,\ Ilf I{'<AI DO [)! Q\,jRO¡ ,\1<\Nl.El. DERrCHO Di; FA,'vlll.IA \)NfVERsrDAD DE MADRiO, FAC'L'LTAD or D fRECHO, 
..,¡ L ( lt J\ DI PI B\ IL M.IONI 'i VlA DRI o 1 <,JI\', rag JI 

< "1010 "Al VAR ¡:rRAI:\ F:I.E\1L'\ ,0<; OL DE~ECHO EDIT PORReA s A . MEXICO : 986 pag 106 
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definirlo de la siguiente manera: "es la unión de un hombre '1 una mujer 

con la intervención del estado, con la finalidad de hacer vida en común, 

de procrear hijos '1 establecerse derechos y obligaciones recíprocos". 

Ahora bien, una vez haber establecido el concepto del matrimonio, es 

importante determinar su naturaleza jurídica, para ello y a decir del maestro 

Edgar Baqueiro Rojas, el concepto tiene una larga tradición doctrinal y cuenta 

con defensores tan Importantísimos, tales como Marcel Planiol, quien lo 

define como" la unión sexual de! hombre y de la mujer, elevada a la dignidad 

del contrato por la Ley, y del sacramento por la iglesia". 

Sin embargo. más reCientemente otros autores han objetado el carácter 

contractual del matrimonio, sin desconocerse el papel que !a voluntad de los 

contrayentes juega en su celebración. Entre estos autores figuran: 

A) LEON DUGU!T, qUIen sostiene que e~ matrimonio constituye un 

acto jurídico condición; es un acto jurídico porque es una declaración 

de voluntad a la que el derecho otorga determinados efectos. Es 

condición en tanto resuita ¡ndispensab~e para el nacimiento de un 

estado jurídico previamente estab!eéido con derechos 'J deberes que no 

pueden ser alterados por ¡as partes. 

B) ANTONIO CICU, qUien manifiesta que el matrimonio no es un 

contrato, ya que no es la sola voluntad de los contrayentes la que lo 

crea; para que exista el matrimonio se requiere que éste sea declarado 

por el oficial del registro civil. Por lo lanto, aunque haya acuerdo de los 

interesados éste no es suficiente, puesto que Sin el oficial del registro civil no 

"BRMKA GllJ<;EPP[ INSTITUCIONES DE DERECHO PRIVADO TRAO DE LA 6a EDIC10N ITALlANA POR PABLO MACEDO EDIT 
f'ORRl:A SA.:-'1EXJCOI978 pag llJ 
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hay matrimonio. Así el matrimonio es un acto complejo de poder estatal que 

requiere de la voluntad de los contrayentes y la del estado. 

C) HAOURIOU y BONNECASE, por su parte, sostienen que e! 

matrimonio es una Institución jurídica, ya que por el!a se entiende una 

organización de reglas de derecho unidas por un fin común y a la que 

se someten los esposos al declarar su vOluntad en el acto de 

celebración. 7 

De fo anterior, podemos señalar que los diversos autores, distinguen en 

el matrimonio las siguientes características: 

1) Es un acto solemne. 

2) Es un acto complejo por la intervención del Estado, requiere de la 

concurrencia de la voluntad de las partes y de la voluntad del Estado. 

3) Es un acto que para su constitución requiere de la constitución de la 

declaración del Juez del registro civil. 

4) En él, la voluntad de las partes no puede modificar los efectos 

previamente establecidos por el Derecho, ya que solo se limita a aceptar el 

estado de casado con todas sus implicaCiones, queridas o no. 

5) Sus efectos se extienden más allá de las partes y afectan a sus 

respectivas familias y a sus futuros descendientes. 

6) Su disolución requiere de sentencia jUdicial o administrativa; no basta 

con la sola voluntad de los interesados. 

Se puede observar, que entre los diversos autores que nos hablan del 

matrimonio, no existe unificación de CrIterios, mientras algunos lo consideran 

BAQUEIRO ROJAS. EDGAR Y ROSAllA 3tJEN ROSTRO DERECHO DE FAMILIA. EDIT HARLA. \1EX!CO [990, Pags 40 y 41 
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como un contrato, otros como una Institución Jurídica y otros como un acto 

Jurídico complejo, pero al fin de cuentas todos contribuyen o aportan para 

tener una mejor conceptualización del matrimonio; pues si bien es cierto que 

es un contrato en cuanto se necesita la voluntad de las partes, así como el 

objeto determinado que se busca; como una Institución, ya que el Código 

Civil es el que marca los lineamientos que deben regir el matrimonio y la vida 

matnmonial y por último como Acto Jurídico Complejo, significa que no 

depende solo de la voluntad de los contrayentes, sino también la presencia 

de! Representante del Estado, que recae en el Juez del Registiü Civil, quien 

es el que le da solemnidad al acto. 

Así pues, al respecto el maestro Rafael Rojina nos dice muy 

acertadamente "aun cuando es indudable que nuestros telltos legales 

desde 1917, tanto en la Constitución como 8n la Ley de Relaciones 

Familiares, Ij después en el Código Civil vigente han venido insistiendo 

en la naturaleza contractual del matrimonio, ~ambién no es menos cierto 

que tal punto de vista solo tuvo un objeto separar de manera radical el 

matrimonio civil del religiOSO, es decir, negar el principio consagrado 

por el Derecho canónico que dió carácter de sacramento al matrimonio. 

Por esto, en el artículo 130 ele la Constitución de Hl17 se afirma que el 

matrimonio como contrato civil es de la exclusiva competencia de los 

funcionarios '1 autoridades elel orden civil"'" 

1.2 EVOLUC!ON HISTORICA. 

Es trascendental en el presente trabajO de investigación 

mencIonar la evolución que ha tenido la figura del matrimonio, para lo cual 

~ RQJI:'\A VllLEGAS RAFAEL DERECHO CIVIL V.EX¡CA:-JO. VOL l. EDTI PORReA. s A MEX1CO 1959 p2&s 345 Y 346 
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veremos el desarrollo que se ha dado en el Derecho Romano, en el Derecho 

Francés, en el Derecho Español y por supuesto en México. 

1.2.1 ROMA. 

En virtud, de que el Derecho Romano es considerado entre los 

estudiosos la cuna del Derecho, del cual se nutren olros países, 

empezaremos a hablar precisamente lo que se ha establecido en dicho 

Derecho al respecto del matrimonio. 

El carácter fundamental del matrimonio en el Derecho Romano, 

consiste o recae en una mera situación de convivencia de dos personas de 

distintos sexos, situación cuyo comienzo no requiere de formalidad alguna de 

orden juridico, sino meramente religioso y manteniéndose dicha convivencia 

únicamente por la AFFECTIO MARITAUS o intención continua de vivir como 

marido y mujer. 

El maestro Manuel Chávez Asencio en su libro La Familia en el 

Derecho, refiere a Eugene Peli! quien señala: " El matrimonio se halla 

integrado por dos hechos esenciales: uno físico, la conjunción del 

hombre con la mujer (entendida como unión o como unidad de vida), 

que se manifiesta exteriormente con la deductio de la esposa in domun 

mariti. El otro elemento, intencional o síquico, vivifica el material o 

corporal, del mismo modo que en la posesión a la cual comparan el 

matrimonio las fuentes con preferencia el animus es el requisito que 

integra o competa el corpus. Este elemento espiritual es el affectio 

maritalis, o sea la intención de quererse por marido y mujer, de crear y 

mantener la vida en común, de perseguir la consecución de los fines de 

la sociedad conyugal; la voluntad que no consiste en el consentimiento 
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inicial, como en el matrimonio germano que es a modo de contrato, sino 

que debe prolongarse en el tiempo, renoviÍndose de momento en 

momento, porque sin ella la convivencia física pierde su valor, 'f el 

matrimonio deja de existir", 9 

Para Gumesindo Padilla, el Derecho Romano consideraba "El matrimonio 

es una situación de hecho meramente socia!, el derecho no regula la 

forma como celebrarse, son importantes los actos sociales que inician 

la convivencia '1 también la constitución de la dote, aunque ni unos ni 

otra sean en rigor imprescindibles"'"' 

El maestro Edgar Baqueiro Rojas nos señala: "si bien es cierto que la 

celebración a propósito del acto era frecuente, ésta revestía cariÍcter 

re¡igioso, no jurídico. Con eHa comenzaba el nuevo estado, aunque tal 

ceremonia tampoco fuera indispensable; de aqu¡ que hubiera varias 

formas de iniciar el matrimonio: desde la ceremonia de la confal'rea~¡o lf 

la cosmptio, hasta la simple entrega de la mujer en casa del marido, o la 

ausencia total de formalidades en ei matrimonio por USUS"." 

En el mismo sentido Maree! Planio! y Georges Rippert mencionan: "En 

la antigüedad romana el matrimonio habia sido solemne; tUllO SIlS 

formas particulares, una de eilas consistía en !lna ceremonia religiosa la 

confarreaíio, otra puramente civil; la coemptio. pero estas solemnidades 

que cierl<lmente en su origen habían sido las formas del matrimonio 

LllA\¡I/Á,,!NCIO~¡\¡'n)¡!\ (lpl.!\ p"¡¡.>7 

,fU 1'f\.U:U.A "'Al!/\.( ,I;~ (¡I;¡"fr."¡NI)() [));·,Rl.U (() f{( >J-.,D,;..() f'R1MLR. ('UR~O.l:1J! 1 U!'!A.V" MEX!((> 198K p..t¡,; 70 

,1 BN..)UI ¡RO ROJA'> ['¡X,AK y tW')A.: lA BlJ1:N I{O,-¡T!<U 0r L,I, P"& 37 
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mismo, con el tiempo no eran suficientes sino adquirir la potestad 

especial llamada manus, '1 el matrimonio podría formarse sin ellas .. .'d2 

Por todo lo anterior, podemos afirmar que en el Derecho Romano la 

Confarreatio y la Coemptio no nos hablan de una formalidad, ya que como 

nos dicen Mareel Planiol y Georges Rippert, en su origen habían sido las 

formas del matrimonio mismo, con el tiempo no eran suficientes; sin embargo 

sí producían efectos jurídicos, pero no precisamente para darle valides al 

matrimonio, ya que el no realizarlas no nulifica el matrimonio. 

Nuevamente el maestro Gumesindo Padilla dice que es importante 

determinar y entender en que consiste la potestad llamada maniJS para 

posteriormente adentrarnos y referirnos a la confarreatio y coemptio y al 

respecto indica: "manus es la potestad que tiene el marido sobre su uxor 

(esposa) o sus nueras. La mujer que está bajo la manus maritii rompe 

con los vínculos de agnación con su familia, para ingresar a la familia 

de su marido como agnado, de esta manera quedará joco fiHae (en lugar 

de una hija) si su marido es sui ¡uris, o bien loco neptis (en lugar de 

nieta) si su marido es adieni iuris. la manus no se produce 

automáticamente por la celebración del matrimonio. sino requiere de un 

acto especiaL."." 

En las institUCiones de Justiniano se contemplaba al matrimonio como. 

"la unión de! varón,! la mujer que llevan en sí un régimen inseparable 

de vida. Como anteriormente se ha señalado, esto no tenía soporte Jurídico, 

- I'~.J\"'()I MA,{l f i l' (,1 (lf{t,i :., ",J1>l'i 1~1 mA \ I\I)() t TJ'Ml-N íN. m: DI·.Rl:Cf'() CIVIl .. I OM{) 111 TRAl)\JCCIUN ¡ IJIT()R1J\1. 
lAJI<. \ 1'11 H, ,\ MI XiV) 1')R~, I'N, ;:li 

" P;\1)[\:A "AliA\;( t... (,{J?\.\l ~IND() Oí' l'l pa!!~ 74 \ 75 
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sino una mera situación de convivencia, manteniéndose solo por la affectio 

maritalis o la intención continua de vivir juntos"." 

La Justas Nuptiae consistía en el matrimonio que se celebraba entre 

ciudadanos romanos que eran los que poseían el Connubium o ¡us 

connuoium, es decir, la aptitud reconocida por ei Derecho para poder 

contraer Justas Nuptiae, esta era la única que daba a los hijos la calidad de 

Liber! Justi, y al padre la Patria Potestad sobre sus hijos. 

La Justae Nuptiae era un privilegio que solo los ciudadanos romanos 

podían hacer valer y a través de ella obtener la f'¡¡dinus o mejor dicho 

potestad que tenia el marido sobre su esposa o nueras. Así, si la mujer se 

encontraba bajo la Manus Mariti terminaba todos sus vínculos de agnación 

con su familia y pasaba a la familia de su marido en calidad de agnada, y 

quedaba en lugar de hija si su esposo era Sui ¡uris , o en lugar de nieta si su 

marido era Alieni luris. De esta fonma la Mam.ls se adquiría de tres fonma' 

1) Confarreatio.-Consistía en una ceremonia religiosa realizada por el 

gran Pontífice (Flamen Díalis) o Sacardote de Júpiter, en presencia de diez 

testigos y la pronunciación de palabras solemnes, los esposos debían comer 

pan de trigo (Panis Farreus), el cual era el símbolo de su asociación a la vida 

compieta del marido, pero esta ceremonia matrimonial que era propia de los 

patricios, cayó en desuso. 

2) Coemptio.-Era la emancipación o venta ficticia de la mujer al marido 

hecha por ella misma con la autorización de su padre o tutor, con la 

presencia de cinco ciudadanos romanos púberes. la mujer pasaba bajo la 

14 VENTURA SU.VA, SABrN"Q DERECHO ROl\1A.,"lO, CURSO DE DERbCHO PRIVADO, 10> EDICION. EDiTORiAL PORRLA. S A, 
!>.{EXICO ! 990, pag Jl1 
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Manus del marido, gracias a las palabras especiales de la Coemptio. 

Cuando la Confarreatio cayó en desuso la Coemptio que era propia de los 

plebeyos se generalizó entre los patricios. 

3) Usus.-Esta forma resultaba de la cohabitación del hombre y la mujer 

por espacio ininterrumpido de un año, pero si la mujer pasaba fuera del lecho 

conyugal tres noches continuas antes del plazo de un año, la Usus no se 

presentaba. Esta forma desaparece a fines de la época clásica. 

REQUISITOS PARA CONTRAER MATRIMONIO. 

Entre los requisitos para contraer matrimonio señalaremos los 
siguientes'. 

A) Pubertad.-En un principio se fijó a los 12 años para las hijas, por lo 

que hace a los hijos, se le reconocía púberes en la edad en que el padre de 

familia encontraba en ellos, por el examen de su cuerpo, las señales de la 

pubertad. Con los proculeyanos se estableció que los hombres fueran 

declarados púberes a los 14 años; mientras los sabinianos siguieron con la 

practica Inspectio Corporis. 

Bl Consentimiento de ios contrayentes.-Estos debían casarse 

libremente. El demente no puede consentir mientras esté en ese estado, pero 

podía casarse en un intervalo lúcido. Los Sui luris podían casarse 

libremente, los hijos bajo la autoridad necesitaban el consentimiento del Jefe 

de Familia, esto se funda en la autoridad paterna. 

C) Impedimentos para celebrarse el matrimonio.-Se distinguían en 

absolutos y relatiVOS; entre los primeros están: la existencia de un matrimonio 

anterior no disuelto, ya que el Derecho Romano no admitía la poligamia ni la 
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poliandria, y en la época cristiana, el voto de castidad y las ordenes mayores, 

Por lo que hace a los segundos se encontraban: el parentesco (en línea 

directa hasta el infinito, en línea colateral entre hermanos, entre tío y sobrina 

y tía y sobrino y en el parentesco por afinidad: entre el padre y la viuda del 

hijo; entre el padrastro viudo o divorciado y la hijastra. entre suegro y nuera, 

entre suegra y yerno y entre cuñados), la tutela, desempeño de cargos 

públiCOS, el rapto, el adulterio, ciertos motivos de índole política y en la época 

cristiana la religión, 

EFECTOS DEL MATRIMONIO CON RESPECTO A lOS 
CONYUGES. 

El matrimOniO producía varias consecuencias entre ellas: fidelidad, 

alimentos. disfrutaban del Beneficium Competentiae, es decir, que la 

condena que obtenía un cónyuge contra el otro no iba más allá de las 

posibilidades del vencido, si el marido era declarado en quiebra, se presumia 

que todo cuanto hubiera adquirido la esposa en el matrimonio procedía del 

fallido y, por ende, entraba en la quiebra, esto era la llamada Muciana. En 

cuanto a los hijos, los nacidos ex iustis nuptiis son hijos legítimos, liberi 

iusti, caen en la autoridad de su padre o abuelo paterno, si el padre es alleni 

hJris. 

CAUSAS DE DISOLUCION DEL MATRIMONIO. 

A) Muerte de uno de los cónyuges. 

B) Por incapacidad sobrevenida a algunos de los consortes (capitis 

demlnutio máxima y medía, incestus superveniens, o sea, si el suegro 

adoptaba como fillus al yerno, con lo que, desde el punto de vista de la 

agnación, los dos cónyuges se encontraban en la condición de hermanos), al 
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llegar al cargo de senador, se disolvía el matrimonio del que estuviera casado 

con una liberta, la pérdida de la libertad o de la ciudadania, el cónyuge que 

caía prisionero del enemigo no recuperaba su anterior matrimonio por el !I,lS 

Post!iminii. 

C) Por voluntad de los cónyuges, de uno sólo, o por cesación de la 
Affectio Maritalis. 

El Divortium no estaba sujeto a formalidad alguna; bastaba un simple 

aviso, comunicado de palabra, por escrito o por medio de mensajero. 

1.2.2 FPJi.NCIA. 

Básicamente, el matrimonio regulado en Francia, en un principio se 

realizaba únicamente a través de la iglesia, es decir, tenía un carácter 

puramente religioso. 

En í 563 se estableció exigir que el consentimiento se llevara a cabo 

ante la presencia del párroco de la feligrésía de uno de los contrayentes, 

llamado in facie eclesiae, y viciaba de nulidad todo aquel matrimonio que no 

fuera celebrado de este modo. 

Posteriormente, con la huella que dejo el pensamiento cristiano y a 

decir de Chávez Asencio "con la revolución francesa en 1789 se dio un 

gran paso atrás en materia familiar al quitarle al matrimonio su carácter 

religioso '1 conceptuarlo como un contrato, el cual se consideraba como 

la simple manifestación del consentimiento, '1 se mina la principal 

fuente de la familia".15 

C¡ IAV¡'j. A;)'J,<Cl( l. MI\.¡'-lJU. ¡. LA rAM!I lA ¡"1'< l-L DlR!:Clj(). la cd. EOn PORRUA. ~ A. ~X!C() 11)90. paSo -+4 
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por SU parte Mazeud nos señala: "El legislador de 1804 no se 

preocupo de! matrimonio religioso más que de manera negativa: para 

evitar que los cónyuges se contenten con el matrimonio religioso, 

prenaos a Jos ministres del culto, bajo sanciones penales~ proced.er a un 

matrimonio si los esposos no justifican la celebración previa del 

matrimonio civil".'5 

Como podemos observar, de lo que nos señalan los autores 

mencionados, qUitan al matrimonio del ámbito de la iglesia de una manera 

principal, de tal manera que si los ministros del culto procedían a realizarlo, 

eran sancionados penalmente, sin que dichos cónyuges acreditaran 

previamente haber realizado el matrimonio civil. 

Afirmando lo anterior Teodor Kipp y Martin Wolff nos dicen al respecto: 

"en franela durante el siglo XVi se difundió una teoría teológica-jurídica 

que separaba dentro del matrimonio el contrato del sacramento; ¡a 

regulación del contrato es competencia exclusiva del estado, pero es 

presupuesto para recibir el sacramento del mat,imollio"H 

El Código de Napoleón fue resultado de la revolución francesa, es decir, 

fue una combipación entre el derecho antIguo y revolucionario. 

Julien Bonnecase, nos señala los requisitos que se tienen que 

satisfacer para poder celebrar el matrimonio y al respecto cita: "so pena de 

inexistencia son la diferencia de sexo, el consentimiento de los futuros 

esposos, la celebración del matrimonio ante el oficial del estado civil. 

1M \.1 VI LD fW"'RI y or]{os u CC.O"iES DE Dé':RCCHO CIVil EDlcror-.r.s H.!RrDICAS EUROPA-At\(ERICA, BIjENOS AIRES 1959, 
v.o!. [11 rag f¡j 
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Las condiciones requeridas so pena de nulidad absoluta son la 

pubertad de los esposos, la ausencia de cierto grado de parentesco por 

consanguinidad o afinidad entre los futuros esposos o ausencia de 

incesto, la ausencia en cada esposo de un matrimonio anterior no 

disuelto, o ausencia de bigamia, la publicidad del matrimonio, la 

competencia del oficial del estado civil. Las condiciones exigidas so 

pena de nulidad relativa son la integridad del consentimiento de los 

esposos, ei consentimiento de los ascendientes o de la familia". 18 

De lo anteriormente descrito, se desprende: 

SO PENA DE INEXiSTENCIA 

A) Diferencia de sexo. 

S) Consentimiento de los futuros esposos. 

C) La celebraCión ante el oficial del estado civil. 

SO PENA DE NULiDAD ABSOLUTA 

A) Pubertad de los esposos.- 15 años en las mujeres y 18 en los 

hombres 

B) Ausencia de cierto grado de parentesco por consanguinidad y 

afinidad o ausencia de incesto. 

e) La ausencia en cualquiera de un matrimonio anterior no disuelto. 

O) Ausencia de bigamia. 

E) Publicidad del matrimonio.- con entrada libre del Dúblico. 

F) La competencia del oficial del estado civil.- se determinaba en razón 

dei domiciliO de alguno de los contrayentes. 

" Il.t )N~l lA,>! . JlJl.!l ~ 1 LU ... 1LN1U\ L)l DI RtU!o CIVIL, IUMU Y. Cr\RDLNA~ [<1)1 tuR Y l)!SrRillUlIX}R. MI:.Xtc"O \9&5. pa~ sus 



Pag 1: 

SO PENA DE NUL!DAD RELATIVA 

A) Integridad del consentimiento de los esposos.- que el consentimientc 

se encuentre libre de cualquier vicio. 

B) El consentimiento de los ascendientes de la familia.-EI de los padres 

lo otorgarán los abuelos, a falta de ambos le corresponde al consejo de 

familia. 

Respecto del matrimonio, la Constitución en su título 11, artículo 7, 

señalaba: "La ley únicamente considera al matrimonio como un contrato 

civil. Sobre e~ particu!ar~ Bonnecase señala su inconformidad y hace 

notar que ésta )f ¡as demás disposiciones del derecho de familia trataron 

con verdadera pasión de destruir (derribar) la familia, lo que confirma la 

ley del divmcio de 1792 que plantea tres formas posibles: la demencia o 

locura de uno de los esposos; el acuerdo mutuo de ambos y; la 

posibilidad del divorcio por voluntad de un sólo de los cónyuges".'9 

1.2.3. ESPAÑA. 

El Derecho español se va a caracterizar porque en él predomina la 

visión sacramental del matrimonio y el consiguiente reconocimiento de la 

Iglesia, es decir, era báSicamente una figura regulada por la iglesia. 

En tiempos de Felipe 11, con la recepción de la Gran Cédula de 12 de 

Julio de 1564 establecida en el concilio de trento, se vive en españa el 

sistema puro de matrimonio religioso como única. Al respecto Salvador 

Carrión señala. "Ei matrimonio civil no es conocido en nuestra 

legislación (española) hasta el año de gracia de 1870. durante eí periodO 
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anterior, rigen en espaiia como leyes del reino, las disposiciones del 

concilio de trento, no reconociéndose por consecuencia más forma 

matrimonia! que la canónica".20 

En la ley de 1870 se impone por primera vez el sistema de matrimonio 

civil obligatorio, con ésta, el único matrimonio válido era el civil. 

Es derogada la Ley del matrimonio civil, en lo referente al sistema 

matrimonial, por los Decretos 22 de enero y 9 de febrero de 1875, con lo que 

se dá un sistema de matrimonio civil subsidiario, para los que 

ostensiblemente manifiesten que no pertenecen a la iglesia católica. A decir 

de Manuel Peña, en el artículo 42 del Código Civil en su redacción originaria 

establecía: "La ley reconoce dos formas de matrimonio: el canónico que 

deben de contraer todos los que profesen la religión católica 'i el civil, 

que se celebrará del modo que determine este códi90,,21 

De la misma forma Salvador Carrión nos dice que con ei sistema de 

matrimonio civil subsidiario del canónico, el matrimonio civil se dejaba para 

"Los que, no profesando la religión de nuestros padres, estén 

imposibilitados de santificarlos con ei sacramento .. 22 

Con la Hegada de ¡a segunda íepúb¡¡c8, se ief\ejan cambios en el 

sistema matrimonial, tales como que el sistema de matrimonio civil daba 

pasos a un sistema de matrimonio facultativo. En 1932 se impuso el sistema 

puro de matrimonio civil, pero en 1938 iniciada la guerra civil, se deroga la ley 

de la república, regresando al matrimonio civil subsidiario, y quienes querían 

20 CA.'{l{lU~ULMU:-', ~MS,\.DlIl<'.. lí.!~\ORiA. y ¡-C-l\Jl.I .. 'l DI LMAiR~V\ON\OUVI.Ll:X; LSPAÑA. t:D\\ Rl.V¡':;\A Dro\)EKf.C\IU 
~R¡VAj)O MI\l)Rll) 1<)77 p.i~ 55 
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realizar el matrimonio civil, debían comprobar documentalmente la 

acatolicidad o por declaración jurada de no haber sido bautizado. 

Posteriormente, como fruto final de las negociaciones entre la iglesia y el 

estado, firman el acuerdo sobre asuntos jurídicos firmado el 3 de enero de 

1979 y ratificado el 4 de diciembre del mismo afio, en el cual destaca: 

A) El estado reconoce los efectos civiles al matrimonio celebrado según 

las formas del derecho canónico. Así, el matrimonio canónico, surtía sus 

efectos desde su celebración y además inscribirlo en el registro civil con la 

presentación de la certificación eclesiástica. 

B) A disposición del Derecho canónico, los contrayentes pueden acudir 

a los tribunales eclesiásticos soliCitando declaración de nulidad a soliCitud de 

cualquiera de las partes. Dichas resoluciones eclesiásticas tendrán eficacia 

en el orden civil si se declaran ajustadas al Derecho del estado en resolución 

dictada por el tribunal civil competente. 

Por su parte, Ramón Badenes nos señala: "Actllalmente cualquier 

español podrá contraer matrimonio dentro o fuera de españa ante e! 

juez o funcionario que haga sus veces, o en forma religiosa ... "" 

El ma~rimonio religioso tenía pleno reconocimiento una vez que era 

Inscrito debidamente en el registro civil. 

1.2.4 MEXICO. 

Ahora nos toca ver la evolución que ha tenido el matrimonio en nuestro 

pa ís, en las diferentes épocas por las que ha vivido. 
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1.2.4.1 EPOCA PRECORTESIANA. 

El régimen jurídico en esta época, fue de manera rudimentaria. A decir 

de algunos cronistas antiguos, no existía una codificación y su Derecho era 

consuetudinario, o sea, que se regía por la costumbre. 

Dentro de esta época, "fue el pueblo azteca el que alcanzó mayor 

relevancia dentro del desarrollo ° evolución de la figura del matrimonio. 

En esta época se permitía la poligamia, es decir, el que un hombre podía 

tener varias mujeres a la vez! pero esto sra únicamente entre los 

pudientes como especie de privilegio, ya que el requisito para ello, era 

el que pudieran sostener a todas sus esposas"24 

El parentesco reconocido en este pueblo era: el consanguíneo. por 
afinidad y el Civil. 

Entre los requisitos que se eXigían para la celebración del matrimoniO. 

destacan los siguientes: 

A) Edad.-Entre 20 y 22 años al hombre y entre 15 y 18 en la mUJer. 

B) Consentimlento.-Eran los padres del contrayente los que escogían a 

la nOVia, ya que se reunían en consejo familiar y tomaban la deCISión de que 

sí el hijo podía casarse con esa mUjer 

El matrimonio en esta época, tenía básicamente el carácter religiOSO, en 

razón de estar regulado pOi la iglesia, cuando éste no era celebrado de esta 

manera, carecfa de validéz. 

-' aA (lE .... 1 -" (;,\S_~El R"",,\O~ ('O,('í:.t'TO" F\.,i\,DAY,lN 1 AlE5- DEL DE.RECHO. MARCOMBO BOIX,l..RI':.S EO!TORES F.SPAÑA :<)\\1. 
2~g~ 261>, :67 
-'CHr\V!/AS¡'::"'(IO V!A'iLLLf- OP el, pag 5: 
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Remaba también la figura del patriarcado, que consistía en que la patria 

potestad recaía siempre en el padre, 

Cabe mencionar también, que en esta época, se dio el llamado 

Matrimonio a prueba, este se daba, en razón e la unión de un hombre y una 

mujer por un tiempo determinado (el que ellos establecieran), si al término de 

éste, ellos estaban de acuerdo con esta relación, entonces, celebraban su 

matrimonio. A esta forma también se le llamó Ensayo matrimonial, que se 

consolidaba o no con la celebración del matrimonic. 

1.2.4.2 EPOCA COLONIAL 

Es con la conquis~a de los españoles, que en esta época se lleva 

acabo el matrimonio atendiendo a lo establecido por las leyes originadas en 

españa, todo ello, con el propósito de levantar a la autóctona al nivel de la 

colonizadora y básicamente que el Derecho no pusiera trabas a los 

matrimonios que se celebraran entre españoles e indios, :0 cual además se 

autorizaba por Cédulas del 19 de octubre de 1541 y 22 de octubre de 1556 

Chávez Asencio al respecto, en su libro La Familia en el Derecho, 

refiriéndose a Salvador Chávez Hayoe, nos cita: "Las reglas del derecho 

civil a cerca del matrimonio en indias se encuentran contenidas en la 

pragmática sanción del 23 de marzo de 1776, que recogió los diversos 

preceptos que la e)(periencia había dictado. Según, aquí, como en 

españa, los menores de 25 años necesitaban para contraer matrimonio 

previa autorización del padre, en su defecto de la madre, de los abuelos 

o de los parientes más cercanos, faltando todos éstos, de los tutores 

debiendo en estos dos últimos casos abstenerse la aprobación judicial; 
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exceptuándose en indias, a los negros, mulatos y castas, que no fueren 

oficiales de milicias, en cuyo caso deberían impetrarla de sus curas y 

doctrineros. Los españoles cuyos padres o tutores vivieron en españa o 

en otro reino de !ndias, podían soHcHar directamente licencia de ~a 

autoridad judicíal,,25 

Pero la forma de matrimonio que imperaba en esta época en México, 

seguía siendo preponderantemente religioso; el matrimonio se lleva a cabo 

ante la presencia de un representante de la iglesia, el cual antes de la 

celebración de dicho acto comunica a todos los asistentes a la iglesia la 

realización próxima del matrimonio y si sabían de algún impedimento para 

que se realizara, ya que este iba a ser con carácter indiscutible. 

1.2.4.3 EPOCA INDEPEND!ENTE. 

En el MéXICO independiente y hasta las leyes de reforma, el matrimonio 

fue de 

competencia exclusiva de la iglesia, a la renuncia del presidente de la 

república en ese momento, Don Benito Juárez, quien era presidente de la 

Suprema Corte de JustiCia, ocupa el lugar por ministerio de ley y emite las 

Ley Orgánica del registro del estado CIVil del 27 de enero de 1857, dias antes 

de la promulgaCión de la Constitución, y entre lo más importante al respecto 

destacaba: 

En su artículo 1.- Se establece en la república el registro del estado 

ciVIl. Todos los habitantes tenían que inscribirse, quien no lo hiciere no podrá 

ejercer derechos civiles (art. 3), en el articulo 12 menciona a los actos civiles: 

:' lSIOE\-! pag 55 
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los actos dei estado civil son; 1.- El nacimiento; II,-EI matrimonio; I!I,-La 

adopción y arrogación; IV.-E! sacerdocio y la profesión de algún voto 

religioso, temporal o perpetuo; V,-La muerte, 

En el articulo 65 establecía, que después de celebrado el matrimonio 

religioso, los contrayentes debían regístrarlo ante el oficial del estado civil, 

esto debia ser dentro de las 48 horas siguientes a este último (art, 71) Y cuyo 

matrimonio que no estuviera registrado, no produciría efectos civiles (art. 72), 

Al respecto el artículo 73 consideró como efectos civiles: la legitimidad de los 

hijos, la patria potestad, el derecho hereditario, las ganancias, la dote, las 

arras y demás acciones que competen a la mujer, la administración de la 

sociedad conyugal que corresponde al marido, y la obligación de vivir en uno, 

Como podemos ver, la iglesia no se alejaba de manera total a la 

celebración del matrimonio, ya que intervenía a disposición de la mencionada 

ley orgánica del registro del estado Civil. 

Posteriormente, surge la Ley de Matrimonio Civil del 23 de julio de 

1859, en la cual se excluye a la iglesia de la competencia del matrimonio, ya 

que en el artículo pnmero, conSideró al matrimonio como un contrato cívil, 

como disoluble, la edad minima considerada era de 14 para el hOmbre y 12 

para la mujer y la expresión de la voluntad de los contrayentes, 

El código civil de 1870 regula la matrimonio y lo define en su artículo 

159 como "La sociedad legítima de un sólo hombre y una sola mujer que 

se unen con un vínculo indisoluble para perpetuar la especie y ayudarse 

a llevar el peso de la vida", Entre otras cosas, estableció también la edad, 

para los hombres 14 y 12 para la mujer, con el consentimiento de los padres 

hasta antes de los 21, Así también el guardarse fidelidad, ayudarse 
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mutuamente, contribuir al sostenimiento del hogar, la patria potestad marital 

sobre la mujer, obligó al marido a dar protección y alimento a la esposa. 

En el código civil de 1884, no se presenta ningún cambio por lo que se 

refiere a la regulación del matrimonio. 

Don Venustiano Carranza en el año de 1917, promulga la Ley de 

Relaciones Familiares, en la cual se observan diversos cambios. Define al 

matrimonio en su artículo 13 como: "un contrato civil entre un sólo 

hombre y una sola mujer, que se unen con vínculo disoluble para 

perpetuar la especie y ayudarse a llevar el peso de la vida", así pues, 

podemos notar que se acaba determinantemente con lo que contenían los 

anteriores ordenamientos, en el sentido de señalar al matnmonio como 

indisoluble; por lo que hace a la edad de los cónyuges, ésta debía ser en los 

hombres a los 14 y 12 en la mujer; entre los requisitos para la celebración del 

matrimonio, estableció la presentación de las actas de nacimiento 

correspondientes, declaración de dos testigos, constancia de personas que 

prestan la constancia cuando se trata de menores y certificado médico. 

1.3 ELEMENTOS ESENCIALES. 

Podemos definir a los elementos esenciales indicando que son aquellos 

sin los cuales e! acto jurídico no puede existir, pues faltaría al mismo un 

elemento de definición. 

Para poder determinar los elementos esenciales del matrimonio, se 

aplicará la Doctrina General relativa al acto jurídico. 

Siendo el matrimonio un acto jurídico, señalaremos que sus elementos 
esenciales son: 
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A) El consentimiento. 

B) El objeto. 

Por lo que hace al primer elemento, cabe destacar que en el matrimonio 

propiamente existen tres manifestaciones de la voluntad: la de la mujer, la del 

hombre y la del oficial del registro civil; las dos primeras mencionadas, es 

decir, la de la mujer y la del hombre, van a constituir el consentimiento, o sea, 

están de acuerdo y manifiestan que quieren constituir o celebrar el 

matrimonio, por lo que con lo anterior. el titular del registro civil, exterioriza la 

voluntad del estado para poder declararlos unidos legalmente en matrimonio 

• 
Por lo que se refiere al objeto, como elemento esencial del matrimonio, 

podemos decir, que todo acto jurídico requiere de un objeto que sea física y 

jurídicamente posible, ya que sin la presencia de alguno de los dos se origina 

la ineXistencia del aclo 

De igual manera, jurídicamente hablando y relacionando al objeto del 

matrimoniO con el de los actos jurídicos, éste puede ser directo y consiste en 

la creación de derechos y obligaciones entre los consortes, tales como: vida 

en común, ayuda recíproca, débito carnal y auxilio espiritual, y en relación a 

los hijos, los derechos y obligaciones que originan. la patria potestad y la 

filiaCión 

"Por esto, el artículo 102 dispone que el juez del registro civil 

interrogará él los pretendientes si es su voluntad unirse en matrimonio 'JI 

si están conformes, los declarará unidos en nombre de la ley y de la 

sociedad. Tomando en cuenta dicho precepto, resulta aplicable al caso 

el artículo 1794 en relación con el 2224, para concluir que el 
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consentimiento es un elemento de existencia en el matrimonio, de tal 

manera que éste será inexistente por falta del mismo".26 

Efectivamente la citación que hace el autor. respecto al articulo 1 02 del 

Código Civil vigente es acertada, por lo que es importante transcribirlo: 

Art. 102.-En el lugar, día y hora designados para la celebración del 

matrimonio deberán estar presentes, ante el juez del registro civil, los 

pretendientes o su apoderado especial constituido en la forma prevenida en 

el artículo 44 y dos testigos por cada uno de ellos, que acrediten su identidad. 

Acto continuo, el juez del registro civil leerá en voz alta la solicitud de 

matrimonio, los documentos que con ella se hayan presentado y las 

diligencias practicadas, e Interrogará a los testigos a cerca de si los 

pretendientes son las mismas personas a que se refiere la solicitud. En caso 

afirmativo, preguntará a cada uno de los pretendientes si es su voluntad 

unirse en matrimonio, y si están conformes, los declarará unidos en nombre 

de la ley y de la sociedad. 

El Código Civil vigente en su artículo 1794 establece: 

Art 1794.-Para la eXistencia del contrato se reqUiere: 

I Consentimiento; 

11. Objeto que pueda ser materia del contrato. 

Así también el artículo 2224 cita 

Art. 2224.-EI acto juridico ineXistente por la falta de consentimiento o de 

objeto que pueda ser maleria de él, no producirá efecto alguno. No es 

,l. R( ¡J!;...,\ \'11.11 (,A '-J, í<Ai AIL lOMPLl\D!O DI DI Rl"',O C'VIL í()MO \ ,iNTROülkClON. PSR')ONAS y 1-/\..'vl!UJ\) 2(>.d <:el. LDl J 
:~)¡'¡Rt A. \/\ :VlL\lUJ!')\!) Jli"i> lIJ':: . 
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susceptible de valer por confirmación, ni por prescripción; su inexistencia 

puede invocarse por todo interesado. 

Podemos observar efectivamente,. que de manera muy clara los 

artículos anteriormente citados nos especifican a los elementos de existencia 

del contrato y que pasa para el caso de que éstos no se reúnan. 

1.4 REQUISITOS DE VALIDEZ. 

Nuestro Código Civil vigente, nos señala a los requisitos de validéz, los 

que a continuación se detallan: 

Al Capacidad.-Se entiende por ella, la aptitud legal que tiene todo 

individuo para tener derechos y obligaciones; en ésta, se conocen dos 

formas, la de goce, que se obtiene desde la concepción, es decir, desde 

antes del nacimiento y la de ejercicio, adquinda a los í 8 años. En cuanto a la 

figura del matrimonio, nusstro Código Civil vigente nos señala en su artículo 

148, que la edad para contraer matrimonio es de í 6 años en el hombre y 14 

en la mujer; cabe hacer la aclaraCión que para el caso de que se realice el 

matrimonio antes de que los contrayentes cumplan los 18 años, éstos 

deberán contar con el consentimiento de los padres. 

B) Ausencia de vicios en el consentimiento.- Para entender este 

requisito, es importante determinar cuales son y en que consiste cada uno de 

ellos, por lo que se en listan a continuación: 

1) Error.-La mala apreciación de una cosa. 
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2) Dolo.-Se entiende cualquier sugestión o artificio que se emplee para 

inducir en error o mantener en él a algunos de los contratantes. 

3) Mala fe.-Es la disimulación del error por uno de los contratantes, una 
vez conocido. 

4) Violencia.-Existe cuando se emplea fuerza física o amenazas que 

importen peligro de perder la vida, la honra, la libertad. la salud o una parte 

considerable de los bienes del contratante, de su cónyuge, de sus 

ascendientes, de sus descendientes o de sus parientes colaterales dentro del 

segundo grado. 

De los anteriores vicios que se han mencionado, es importante 

destacar, que en la figura del matrimonio se presentan generalmente dos, 

siendo estos: el error y la violencia; el primero se lleva acabo cuando alguno 

de los cónyuges se casa con una persona distinta de aquella con la cual 

desea unirse, es decir error de identidad; por lo que hace al segundo, es 

cuando a través de la fuerza física, que en determinado momento reporte 

peligro para el cónyuge en su persona, bienes o familiares, de no realizar 

dicho acto de celebración 

C) Objeto, motivo o fin sean lícitos.-En cuanto a este requiSito, nuestro 

Código Civil establece de que manera se debe realizar el matrimonio, cual es 

el fin con dicha realizaCión y contravenir las normas establecidas (art. 147) 

estaríamos en presencia de algún vicio o el fin que se persigue ya no sería 

licito. Asi también el artículo 182 del ordenamiento citado señala que será 

nulo el acto del matrimonio cuando los cónyuges hicieren o establezcan 

cualquier situación distinta o que vaya en contra de las leyes o la finalidad del 
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matrimonio, que seria la de hacer vida en común, ayudarse mutuamente, 

procrear hijos, etc. 

O) Forma.-Nuestro Código Civil vigente, ha establecido la formalidad en 

que deba realizarse el matrimonio, es decir, que necesitan los cónyuges para 

poder contraer el matrimonio, como por ejemplo: la mayoría de edad, solicitud 

de matrimonio con todos los datos de los contrayentes, actas de nacimiento, 

certificados médicos, fotografías y en el acto manifestar su voluntad de que 

efectivamente desean realizar dicho acto, la presencia de testigos y la 

declaración legal del oficial del regIstro civil, que se ha celebrado dicho 

matrimonIo 



CAPITULO SEGUNDO 

DE LOS AUMENTOS. 

Es fundamental en el presente trabajo de investigación señalar la 

conceptualización que algunos autores nos proporcionan de alimentos y en 

virtud de ser dentro del Derecho Mexicano consecuencia directa del 

parentesco y además de vital importancia para el desarrollo físico de todo ser 

humano, por ende , tratándose de menores que por sí solos no pueden 

allegarse de satisfactores necesarios para poder subsistir. 

2.1 CONCEPTO. 

Empezaremos por el concepto que nos proporciona la Enciclopedia 

Juridica Omeba que a la letra dice: "Del latín Alimentum Ab alere, 

alimentar, nutrir, jurídicamente comprende todo aquello que una 

persona tiene derecho a percibir de otra por ley, declaración judicial () 

convenio para atender a sus subsistencia, habitación, vestido, 

asistencia. médica, educación e institución"'>? 

En el mismo sentido, el maestro Chavez Asencio, nos señala: "la 

palabra alimento viene dei sustantivo latino "aHmentum", el que 

procede ¡¡ su vez del verbo "afére" alimentar. la comida '1 bebida que el 

hombre 'i los animales toman para subsistir. Lo que sirve para mantener 

la existencia. Asistencia que se da para el sustento adecuado de alguna 

persona a quien se deben por ley, disposición testamentaria, fundación 

de mayorazgo o contrato" 26 
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De lo anterior podemos desprender, que alimento es todo aquello que 

el cuerpo u organismo de todo ser humano necesita para estár satisfecho y 

desarrollarse físicamente. 

Así también, el maestro Rafael Rojina define a los alimentos "como la 

facultad jurídica que tiene una persona denominada alimentista, para 

exigir de otro lo necesario para subsistir, en virtud del parentesco 

consanguíneo, del matrimonio o de! divorcio en determinados casos,,29 

A lo anterior, el maestro Chavez Asencio complementa la opinión 

vertida por el maestro Rojina Vi llegas y lo hace de la siguiente manera: 

" ... para exigir a otra lo necesario para vivir en virtud del parentesco 

consanguíneo, del matrimonio o del divorcio en determinados casos 'f 

del cOllcubinato,,30 

Por su parte el maestro Galindo Garfias nos señala "en el lenguaje 

común, por ¡¡limentos se entiende lo que el hombre necesita para su 

nutrición. Este concepto simplemente biológico se limita a expresar 

aquello que nos nutre. En Derecho, el concepto "aiimentos" implica en 

su origen semántico, aquello que una persona requiere para vivir como 

tal persona"." 

Asi mismo, el maestro Edgar Baqueiro Rojas nos dice al respecto: 

"Jurídicamente por alimentos, debe entenderse la prestación en dinero 

o en especie que una persona, en determinadas circunstancias 

'" :vf{(U¡/'.1\ VIII 1.(,A<' RAiA..l~L (lpClt rae::::6O 
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(indigente, incapaz, etc.), puede reclamar de otras, entre las señaladas 

por la ley, para su mantenimiento y subsistencia; es pues, todo aquello 

que, por ministerio de ley o resolución judicial, una persona tiene 

derecho a exigir de otro para vivir" 32 

Nuestro Código Civil vigente no nos define a los alimentos, pero en su 

artículo 308 establece: 

Art. 308.-Los alimentos comprenden la comída, el vestido, la habitación y la 

asistencia en casos de enfermedad. Respecto de los menores los alimentos 

comprenden además, los gastos necesarios para la educación primaria del 

alimentista. y para proporcionarle algún oficio, arte o profesión honestos y 

adecuados a su sexo y circunstancias personales. 

Como se puede observar, en ningún momento nos define a los 

alimentos, sin embargo nos establece que encierra el concepto de alimentos, 

que no sólo se circunscribe a la comida que necesita todo Individuo para 

poder sobrevivir, sino, a vestido, habitación, educación y asistencia médica. 

Al respecto, la suprema Corte de Justicia de la Nación establece lo 

siguiente. 

ALIMENTOS. OBJETIVO FUNDAMENTAL DE LOS. 

El objetivo fundamental de la figura jurídica de los alimentos, consiste en 
proporcionar al acreedor lo necesario para su propia subsistencia cotidiana 
en forma integral, entendiéndose por ésta, el sustento, el vestido, la 
habitación, el entretenimiento, la atención médica, la educación en el caso de 
los hijos, etc., de acuerdo a las necesidades prioritarias del derechohabiente 

1::' BM)I!EIRO ROJAS E:DGAR Y ROSALlA E'i.JE:-IROSTRO BAEZ DERECHO DE FAMJUA y SUCESIONES, EDIT HARLA, MEXICO 
1"95 pag~7 
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y las posibilidades de quien los debe dar, pero de ninguna manera pretende 
mantener un alto nivel de vida dedicada al ocio, estatus económico o social 
de alguien, quien así haya estado acostumbrado, sino solamente para que 
viva con decoro, ya que de lo contrario, se distorsionaría el verdadero y noble 
fin ético-moral de la institución que es el de proteger y salvaguardar la 
supervivencia de qUien no está en posibilidad de allegarse por sus propios 
medios, los recursos indispensables para el desarrollo nonmal de ese valor 
primario que es la vida. 

SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CI'v1L DEL PRIMER CIRCU1TO. 

Amparo directo 1776/95. Bertha Beatriz Guzmán. 24 de mayo de 1995. Unanimidad de votos 
Ponente' Ana María Y U110a de Rebollo. Secretano: Jaime Aureho Serret Alvarez. 

InstanCIa: Tnbunales Colegiados de Circuito Fuente' Semanario Judicial de la FederaCión y su 
Gaceta Epoca. Novena E'¡)'J.ca Teme U, Juho de \995 1esis- i.60.C 11 e Págma" 208 TesIs 
Aislada. 

2.2 NATURALEZA JURIDICA. 

Los alimentos van a encontrar SU soporte o naturaleza jurídica en el 

parentesco, el matrimonio y en el concubinato, pero sobre todo en la 

solidaridad que exista entre el deudor alimentario y los acreedores; mas que 

cualquier otra cosa es un deber moral en la que va a recaer la naturaleza 

Jurídica de los alimentos, por lo cual no puede admitirse su incumplimiento y 

mucho menos cuando se refiere a acreedores alimentarios menores, quienes 

no pueden allegarse por sí mismos io necesario para poder subsistir 

Así pues, el maestro Baqueiro Rojas nos señala: "uno de los efectos 

del parentesco es la ayuda misma que se deben los cónyuges y 

parientes, y la forma normal de cumplirla es la obligación de darse 

alimentos en caso de necesidad,,33 
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De lo anterior podemos observar o deducir que la obligación 

alimentaria, es en sí, una obligación natural, que se basa precisamente en la 

solidaridad que existe entre los integrantes de una familia. 

Por su parte la maestra Sara Montero nos dice: "la ooligación 

alimentaria encierra un profundo sentido ético, ya que significa la 

representación del valor primario: la vida impuesta por la propia 

naturaleza a tra\1és de! instinto de conservación individua, l! de la 

especie y por el innato sentido de caridad que mueve a ayudar al 

necesitado".34 

Para el maestro Ignacio Galindo Garfias "es una obligación del orden 

moral, porque de los lazos de sangre, derivan vínculos de afecto que 

impíden a quienes para ellos están ligados, abandonar en ei desamparo 

a ¡os parientes que necesiten ayuda y socorro, a fin de no dejarlos 

perecer por abandonon
.
35 

Es preciso establecer, que en la obligación alimentaria entraña un 

principio natural de apoyar al necesitado, aún cuando la ley establezca su 

obligatoriedad para el cumplimiento de dicha obligación y ya que el Derecho 

Natura! constituye t.:i'1a de las füentes del Oeíecho Positivo, por io cuai se 

traduce en normas escritas y por lo tanto obligatorias y por supuesto que van 

regular las relaCiones humanas dentro de una sociedad. 

2.3 CARACTERISTICAS. 

Para conocer la relación jurídica alimentaria, es importante antes, 

'~!\,.1()Nll R(JI)lJ]iALI '>A!{!\ ()p Cn 
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determinar las características de los alimentos, las cuales se detallan a 

continuación: 

a) Reciproca.- Se le llama así, en razón de que quien tiene la 

obligación de proporcionarlos, en algún momento determinado tiene el 

derecho de pedirlos. Asi pues, el artículo 301 del Código Civil establece: La 

obligación de dar alimentos es recíproca. El que los da tiene a su vez el 

derecho de pedirlos. 

Lo anterior, como decíamos ai principio de este punto, se explica de la 

siguiente manera: en el momento en que el acreedor alimentario (A) pueda 

satisfacerse por si sólo y el deudor (8) esté imposibilitado para seguirlo 

haCiendo, el primero se convertirá en deudor, es decir (A), y el segundo en 

acreedor, dicho de otra forma, puede ser cuando el padre que está obligado a 

proporcionar alimentos a su cónyuge y a sus hijos, y sufre un accidente que 

io imposibilita para poder realizar sus actividades y obtener por ello cierto 

salario, la cónyuge en ese momento puede convertirse en deudor de su 

esposo y sus hijos. 

b) Personalíslrra.-Se ha establecido que la obligación alimentaria, se 

caracteriza por ser persona!fs¡ma, en ¡azón de que va a depender de ias 

circunstancias individuales de 105 sujetos de la relación alimentana, es decir, 

del acreedor y del deudor. Así entonces, los alimentos van a determinarse a 

persona determinada, a sus neceSidades o a otras personas determinadas, 

quienes van a tener el carácter de pariente, cónyuge o concubina. Lo anterior 

encuentra su fundamento en nuestro Código Civil en los artículos 302, 302, 

304 Y 305, así como el 1635 relativo a los concubinas. 

S A '>1['>"ICO 1'1<;13 pag 460 



Pago 34 

Al respecto los artículos 302, 303, 304, 305 Y 1635 del Código Civil 
establece: 

Art. 302. -Los cónyuges deben darse alimentos; la ley determinará cuando 

queda subsistente esta obligación en los casos de divorcio 'J otros que la 

misma ley señala. 

Los concubinas están obligados, en igual forma, a darse alimentos si se 

satisfacen los requisitos señalados por el articulo 1,635. 

Art. 303.-Los padres están obligados a dar alimentos a sus hijos. A falta o por 

Imposibilidad de los padres, la obligación recae en los demás ascendientes 

por ambas líneas que estuvieren más próximos en grado. 

Art. 304.-Los hijos están obligados a dar alimentos a los padres. A falta o por 

imposibilidad de los hijos, lo están los descendientes más próximos en grado. 

Art. 305.-A falta o por imposibilidad de los ascendientes o descendientes, la 

obligación recae en los hermanos de padre y madre; en defecto de éstos, en 

los que fueren sólo de padre. 

Art.307 -El adoptante y el adoptado tienen la obligación de darse alimentos 

en los casos en que la tienen 'el padre y los hIjos. 

Art 1,635.-La concubina y el concubinario tienen derecho a heredarse 

recíprocamente, aplicándose las disposiciones relativas a la sucesión del 

cónyuge, siempre que hayan vivido juntos como si fueran cónyuges durante 

los cinco años que precedieron inmediatamente a su muerte o cuando hayan 

tenido hijos en común. siempre que hayan permanecido libres de matrimonio 
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durante el concubinato. 

Si al morir el autor de la herencia le sobreviven varias concubinas o 

concubinarios en las condiciones mencionadas al principio de este artículo, 

ninguno de ellos heredará. 

e) Intransferible.- Esta característica se encuentra directamente relacionada 

con la anterior, es decir, por las calidades de los cónyuges, parientes o 

concubinas son personales y por lo tanto intransferibles. Así pues, quien es 

deudor aiimentista no puede en forma voluntaria transmitir la deuda a un 

tercero y únicamente a falta o por imposibilidad del deudor, dicha obligación 

podrá transmitirse sucesivamente en los demás de acuerdo a lo establecido 

en los artículos del Código Civil, citados en la característica anterior. 

d) Inembargable.-Otra de las caracteristicas de los alimentos, es que son 

membargab!es, toda vez que revIsten una importancia fundamenta! respecto 

del derecho a la vida del acreedor alimentista(sobre todo ¡rentándose de 

menores), el cual por ningún motivo será objeto de comercIo. Al respecto el 

maestro Jorge Mario Magallón nos indica: " ... el derecho alimentario no 

puede ser embargado. Así lo reconoce nuestro sistema procesal, pues 

las fracciones XII y Xlii del artículo 544 del Código de Procedimientos 

Civiles al respllcto preceptúan: 

Art. 544.-Quedan exceptuadas de embargo: 

XII. La renta vitalicia, en los términos establecidos en los 

articulas 1785 y 2787 del Código Civil. 

XII. Los sueldos y el salario de los trabajadores en los 

términos que establece la Ley Federal del Trabájo, siempre que no se 
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trate de adeudos alimenticios o responsabilidad proveniente de 

delito" .36 

Para una mejor comprensión de lo señalado en la anterior fracción XII 

del artículo citado, es preciso señalar que establecen los artículos 2785 y 

2787 del Código Civil. 

Art. 2785.-Solamente el que constituye a título gratuito una renta sobre 

sus bienes, puede disponer, al tiempo del otorgamiento, que no estará sujeta 

a embargo por derecho de un tercero. 

Art. 2787.-Si la renta vitalicia se ha constituido para alimentos, no podrá 

ser embargada, sino en la parte que a juicio del juéz exceda de la cantidad 

que sea necesaria para cubrir aquéllos, según las circunstancias de la 

persona. 

el Imprescriptible.- Nuestra legislación mexicana ha establecido, que el 

derecho de exigir alimentos a quien está obligado a ello es imprescriptible, es 

decir. no se considera que por el transcurso de determinado tiempo no podrá 

exigirse dicho derecho porque se haya perdido. Así pues, el artículo 1160 del 

Código Civil establece al respecto: 

Art. 1160.-La obligación de dar alimentos es imprescriptible. 

f) Intransigible.-Básicamente, esta característica está basada en que los 

alimentos no serán materia de transacción alguna, tal y como lo demuestran 

los artículos 301, 2950 fracción V y 2951 del Código Civil vigente y que a la 

letra dicen: 

, .. 
'A..-\t,,\lHll>., UlAR¡z,.\ JORUL M...'\H_K) L>..j~¡ l!\ :UONL-, D,--- DtIli:.CHOUVIL. 1.1 00, fOMO ¡It \..::D\ ¡ }>oRH.UA, ~ A, NíLX\(.;O 1'%'1\, 
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Art. 301.-La obligación de dar alimentos es recíproca. El que los da 

tiene a su vez el derecho de pedirlos. 

Art.2950.-Será nula la trartsacción que verse: 

V. Sobre el derecho de recibir alimentos. 
Art. 2951.-Podrá haber transacción sobre las cantidades que ya sean 

debidas por alimentos. 

g) Proporcional.-Para poder entender esta característica, hay que señalar to 

establecido por el Código Civil en su artículo 311 que establece: 

Art. 311 -Los alimentos han de ser proporcionados a las posibilidades 

del que debe darlos y a las necesidades de quien debe recibirlos ... 

Es decir, la obligación alimentaria será determinada de manera racional 

de acuerdo a las posibilidades de quíert está obligado y a las necesidades del 

acreedor. 

h) Divisibles.-Se considera la obligación alimentaria divisible, en razón de que 

puede satisfacerse mediante pagos periódicos, es decir, semanales, 

qUincenales o mensuales. como lo establece el artículo 2003 de! Código Civil. 

Art. 2003 -Las obligaciones son divisibles cuando tienen por objeto 

prestaciones susceptibles de cumplirse parcialmente. 

Así también, se habla que puede ser divisible la obligación alimentaria, 

en cuanto al número de deudores que haya, entre quienes el juez podrá 

dividir dicha obligaCión, de acuerdo a lo establecido en el artículo 312 del 

Código Civil 



Pago 38 

Art. 312.-8i fueren varios los que deben dar aiimentos y todos tuvieren 

posibilidad para hacerlo, el juez repartirá el importe entre ellos, en proporción 

a sus haberes. 

i) Garantizable.-Es decir, toda obligación está destinada a cumplirse y más 

aún, tratándose de alimentos, ya que es la manera en que el Estado asegura 

la conservación de la vida misma de los acreedores, a través de los medios 

legales existentes en nuestra legislación. 

Al respecto. ei artículo 316 de Nuestro Código Civil establece una 

relación de las personas que pueden pedir el aseguramiento de los 

alimentos, como son: 

a) El acreedor alimentario; 

b) El ascendiente que le tenga bajo su patria potestad; 

e) El tutor, 

d) Los hermanos y demás parientes colaterales dentro del cuarto grado; 

e) El Ministerio Público. 

De esta manera y teniendo que las anteriores personas piden el 

aseguramiento de los alimentos, el artículo 317 del Código CiVil establece lo 

sigUlente 

.Art. 317.-EI aseguramiento podrá consistir en hipoteca, prenda, fianza o 

depÓSito de cantidad bastante a cubrir alimentos o cualesquiera otra forma de 

garantía suficiente a juicio del juez. 

j) Incompensable.-Esta en el Derecho MeXicano, es una de las formas de 
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extinguir una obligación, pero respecto de alimentos no es procedente, es 

decir, cuando dos personas reúnen la calidad de deudores y acreedores 

recíprocos. Pero sin embargo el articulo 2192 del Código Civil, en su fraCCión 

!II nos señala: 

Art. 2192.-La compensación no tendrá lugar: 

111. Si una de las deudas fuera por alimentos. 

Luego entonces, no es compensable ni el derecho, ni la obligación de 

dar ailmentos, en razón de que absolutamente nada compensa lo más 

Importante para todo ser humano, que es la vida. 

2,4 FORMAS DE GARANTIZARLOS, 

El articulo 317 del Código Civil en vigor nos establece lo siguiente: 

Art. 317 -El aseguramiento podrá consistir en hipoteca, prenda, fianza o 

depósito de cantidad bastante a cubrir los alimentos o cualesquiera otra 

forma de garantía sufiCiente a JUICIO del juéz. 

Asi pues, podemos deducir, del ordenamiento en cita, que las formas 

de asegurar los alimentos son' 

a) Hipoteca.-De acuerdo al artículo 2893 del Código Civil vigente, ésta 

es una garantía real constituida sobre bienes que no se entregan al acreedor, 

y que da derecho a éste, en caso de incumplimiento de la obligación 

garantizada, a ser pagado con el valor de los bienes, en el grado de 

preferencia establecido por la Ley. 

Art. 2893.-La hipoteca es una garantía real constituida sobre bienes que no 
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se entregan al acreedor, y que da derecho a éste, en caso de incumplimiento 

de la obligación garantizada, a ser pagado con el valor de los bienes, en el 

grado de preferencia establecido por la ley. 

b) Prenda.-Es un derecho real constituido sobre un bien mueble 

enajenable para garantizar el cumplimiento de una obligación y su 

preferencia en el pago, al respecto el artículo 2856 del Código Civil establece: 

Art. 2856.-La prenda es un derecho real, constituido sobre un bien mueble 

enajenable para garantizar el cumplimiento de una obligación y su 

preferencia en el pago. 

cl Fianza.-Es un contrato por el cual una persona se compromete con el 

acreedor a pagar por el deudor, si éste no lo hace, así pues, el artículo 2794 

del Código Civil vigente establece' 

Art. 2794.-La fianza es un contrato por el cual una persona se compromete 

con el acreedor a pagar por el deudor, si éste no lo hace. 

d) Depósito de cantidad bastante a cubrir los alimentos. 

De las anteriores formas de garantizar, cabe hacer mención que las tres de 

primeras de ellas forman parte de formas de garantía real y la siguiente de 

forma personal. 

2.5 OBLIGADOS A PROPORCiONARLOS. 

El maestro Rojina Villegas, en su libro Derecho Civil Mexicano, Tomo li, 

nos señala al respecto' "El Código civil distribuye la obligación 

alimenticia en la forma siguiente: entre los cónyuges; entre padres e 
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hijos (a falta o por imposibilidad de los primeros, la obligación recae en 

los demás ascendientes por ambas lineas que estuvieran más próximos 

en grado en el segundo caso, a falta o por imposibilidad de los hijos, 

quedan obligados los descendientes más próximos en grado); a falta o 

por imposibilidad de los ascendientes o descendientes, la obligación 

recae en los hermanos de padre y madre; en defecto de ellos, en los que 

fueren sólo de padre; faltando los parientes indicados, tienen obligación 

de ministrar alimentos los parientes colaterales dentro del cuarto 

grado.3
? 

Los hermanos y demás parientes colaterales dentro del cuarto 

grada, tienen obligación de dar alimentos a los menores, mientras 

lleguen a la edad de dieciocho años, debiendo también alimentar a sus 

parientes dentro del cuarto grado mencionado, si fueren incapaces. 

El adoptal1te y el adoptado tienel1 obligaciól1 de darse alimentos, 

en los casos en que la tienell el padre y los hijos". 

Asi pues, las personas obligadas a proporcionar alimentos son las 
sigUientes. 

a) Cónyuges 

b) Concubinas 

e) Parientes en línea recta 

d) Panentes colaterales hasta el cuarto grado 

e) Adoptante y adoptado. 

,-
DL l'[~,\ RA1 t\.l:L. Up la 1',\(,30(' 
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Por lo que se refiere a los cónyuges, nuestro Código Civil vigente nos 

establece en el artículo 302, en su primer párrafo lo siguiente: 

Art. 302.-Los cónyuges deben de darse alimentos; la ley determinará cuando 

queda subsistente esta obligación en los casos de divorcio y otros que la 

misma ley señale ... 

Como se puede observar, claramente nuestra Legislación establece 

entre una de las obtigaclones que derivan del matrimonio es precIsamente la 

de apoyarse en cuanto a proporcionarse alimentos. 

Así mismo es preciso recalcar, que como se ha establecido anteriormente 

entre una de las característica de los alimenlos es la de la reciprocidad, es 

decir, que ambos cónyuges tienen la obligación de proporcionarse 

mutuamente alimentos. De esta misma manera, el artículo 164 del Código 

CIVil vigente en el Distrito Federal, establece al respecto' 

Art. 164.-Los cónyuges contribuirán económicamente al sostenimiento del 

hogar, a su alimentación y a las de sus hijos, así como la educación de éstos 

en los términos que la ley establece, sin perjUiCio de distribuirse la carga en la 

forma y proporción que acuerden para este efecto, según sus posibilidades. 

A lo anterior no está obligado el que se encuentre imposibilitado para trabajar 

y careciere de bienes propios, en cuyo caso el otro atenderá íntegramente a 

esos gastos. 

Los derechos y obligaciones que nacen del matrimonio serán siempre iguaJes 

para Jos cónyuges independientemente de la aportación económica que 

realicen para el sostenimiento del hogar. 
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by CONCUBINaS 

En cuanto a la figura jurídica del concubinato, es preciso primeramente 

señalar que se entiende por dicha figura; y al respecto cabe mencionar: que 

es la unión prolongada y permanente de un hombre y una mujer, con la 

finalidad de cohabitar y hacer vida en común, sin que alguno de ellos se 

encuentre involucrado con otra persona a través de un contrato civil de 

matrimonio. 

Al efecto, nuestro Código Civil en el segundo párrafo del artículo 302 

establece: " ... Los concubinas estan obligados, en igual forma, a darse 

alimentos si se satisfacen los requisitos señalados por el articulo 1,635. 

Por su parte el artículo 1635 en su primer párrafo, de! ordenamiento 

mencionado, señala: "La concubina y el concubinario tiene derecho a 

heredarse reciorocamente, aplicándose las disposiciones relativas a la 

sucesión del cónyuge, siempre que hayan vivido juntos como si fueran 

cónyuges durante los últimos CinCO años que precedieron a su muerte o 

cuando hayan tenido hijos en común, siempre que ambos hayan 

permanecido libres de matrimonio durante el concubinato .. ." 

Por lo anterior, se concluye que, los concubinas entonces, tienen la 

obligación para con su pareja de darse alimentos, tal y como lo establecen 

los articulas señalados anteriormente. 

Respecto a lo anterior, la Suprema Corte de Justicia de la Nadón 

establece lo siguiente: 
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CONCUBINATO. LOS DERECHOS QUE PRODUCE ENTRE LOS 
CONCUBINOS SÓLO DURAN MIENTRAS LA RELACiÓN SUBSISTA. 

A diferencia de lo que ocurre con el matrimonio, relación civil en que los 
cónyuges se unen con el propósito de constituir una famiiia, de forma 
permanente, tanto así que para crearlo o disolverlo se requiere seguir ciertas 
formas establecidas por el derecho, y sólo puede conseguirse si lo sanciona 
una autoridad competente, el concubinato es la relación que se crea entre un 
hombre y una mujer, por el hecho de vivir como marido y esposa durante un 
término preestablecido por la ley, la que no puede dejar de reconocer que 
también de esta forma se constituyen lazos familiares de afecto y ayuda 
mutua, sobre todo si se procrean hijos; pero esta clase de vínculo sólo es 
reconocida por el derecho, mientras perdure la situación de hecho así creada. 
En este sentido, Marcel Planiol y Georges Ripert sostienen en el libro 
Derecho Civil, Editorial Harla, 3a. edición, Librería General del Derecho 
JUrlsprudencial, París, 1946, página 8, que: "Quien vive en estado de 
concubinato, puede ponerle fin según su voluntad, sin que la otra persona 
con quien viva en este estado pueda invocar esa ruptura como fuente de 
daños y perjuicios.". Por tanto, los efectos que emanan del concubinato, tales 
como el derecho a heredar o a recibir alimentos, sólo se producen si esa 
relación subsiste al momento del deceso de uno de ellos, o al en que se 
solicitan los alimentos. 

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER 
CIRCUITO. 

Amparo directo 9374/97. Pedro Antonio López Ríos. 12 de febrero de 1998. Unanimidad de 
votos. Ponente: G¡!da Rincón Orta. Secretaria: Georgma Vega de Jesús. 

Véase' Semanario Judicial de la Federación. Sexta Época. Volumen XX,V, Cuarta Parte, página 
96. teSIs de rubro: "CONCUBINA. ACCION DE PETICION DE HERENCIA 
EJERCITADA POR LA ". 

!n"13nCI3' Tribunales Colegiados de Circuito. Fuente: Semanario Judicial de la FederacIón y su 
Gacela Epoca: Novena Epoca. Tomo V1L Junio de 1998. Tesis: 1.40.C.20 e Página: 626. 
Tc:.is Aislada 

c).-PARiENTES EN LINEA RECTA. 

Es importante en primer término determinar, al parentesco, su 

clasificación y señalar de esa manera lo relativo a los parientes en línea 

recta. 
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El parentesco es el vínculo jurídico que liga a varias personas entre sí, 

bien por proceder unas de otras, bien por creación de la ley. 

Así pues, se habla de diversos tipos de parentesco que reconoce 

nuestro Código Civil en su artículo 292 y que son: 

1) Consanguíneo.-Es e! que deriva en aquellos que dependen de un 

mismo tronco común. 

2) Afimdad.-Es el que resulta respecto de un cónyuge y los familiares de 

su pareja, es decir, el que deriva del matrimonio. En este tipo de parentesco 

no existe la obligación de proporcionar alimentos. 

3) AdoptiVO -Es aquel que se deriva precisamente del acto Jurídico de 

adopción y sólo genera obligaciones entre el adoptante y el adoptado. 

De esta manera y una vez señalado el concepto de parentesco, así 

como sus clasificaciones, pasaremos a señalar lo relativo a los alimentos 

entre parientes en línea recta, para ello, y tomando en cuenta lo que 

establece el artículo 298 del Código Civil, es importante citar que entendemos 

por Línea Recta a aquella que se compone de la serie de grados entre 

personas que descienden unas de otras y puede ser ascendente o 

descendente según el punto de partida, la primera es aquella que liga con su 

progenitor o tronco común de! que procede y la segunda aquella que liga al 

progenitor con aquellos que proceden de él 

Así entonces, es preciso señalar, que los alimentos entre los parientes 

en línea recta de acuerdo a nuestro Código Civil, se da de ra siguiente 

manera: 
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Cabe mencionarse que nuestra Legislación en materia Civil, establece que 

los alimentos en línea recta, ya sea ascendente o descendente, se dan sin 

limitación de grado, es decir, el nieto le puede pedir alimentos a su padre, a 

su abuelo, o a su bisabuelo, etc. indistintamente. 

d)pARIENTES EN LINEA COLATERAL 

Primeramente, citaremos en que consiste el parentesco en línea 

colatera! o transversal, a lo cual se establece que es aqueila que se compone 

de la serie de grados que sin descender unas de otras, descienden de un 

mismo tronco común, lo anterior de acuerdo a lo que establece el artículo 297 

segunda parte. 

La línea de grados se cuentan por el número de generaciones, 

subiendo por una de las líneas y descendiendo por la otra, o por el número 

de personas que hay de uno a otro de los extremos que se consideran, 

excluyendo la del progenitor o tronco común.(Art. 300 del Código Civil). 

Para ejemplificar lo anterior, podemos decir que el hijo de A, se llama E, 

y desea pedir alimentos a H, quien resulta ser sobrino de A, hijo de su 

hermano S, esta linea de grados de parentesco se cuenta de la siguiente 

manera, se sube al tronco común que en este caso seria R padre de A, se 

baja a B que sería el padre de H y para después bajar a H, entonces serían 

(R B Y H) tres grados. 

e) ADOPTANTE Y ADOPTADO. 

De acuerdo a lo que establece nuestro Código Civil, la obligación en 

cuanto a alimentos entre los involucrados en una relación de adopción, se 
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limita precisamente sólo a ellos, es 'decir, el adoptado no tiene derecho de 

pedirle alimentos a los ascendientes del adoptante, ni viceversa. 

Como podemos ver el artículo 295 del Código Civil establece lo 
siguiente: 

Art. 295,-EI parentesco civil es el que nace de la adopción y sólo existe entre 

el adoptante y el adoptado, 

2.6 CESAS!ON DE LA OBUGACION AUMENTARlA. 

El articulo 320 del Código Civil vigente establece al respecto lo 
siguiente: 

Art 320,-Cesa la obligación de dar alimentos: 

l.-Cuando el que la tiene carece de medios para cumplirla; 

Il.-Cuando el alimen!ista deja de necesitar los alimentos; 

III.-En caso de injuria, falta o daños graves inferidos por el alimentista contra 

el que debe prestarlos; 

IV.-Cuando la necesidad de los alimentos dependa de la conducta viciosa o 

de la falta de de apiicación al trabajo del alimentista, mientras subsistan estas 

causas; 

V,-Si el alimentista, sin consentimiento del que debe dar los alimentos, 

abandona la casa de éste por causas injustificables, 

En cuanto al presente punto que se toca en el presente trabajo de tesis, 

la Suprema Corte de Justicia de la Nación establece el siguiente criterio 
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juridico: 

ALIMENTOS. CUANDO CESA LA OBUGACiON DEL DEUDOR 
ALlMENTISTA DE PROPORCiONARLOS. 

La sola circunstancia de que el acreedor alimentista adquiera la mayoría de 
edad, no implica que cesa la obligación del deudor para proporcionarle 
alimentos, cuando aquél acredita que se encuentra estudiando y que el grado 
escolar que cursa es adecuado a su edad; sin embargo, cuando dicho 
acreedor alimentista interrumpe sus estudios, en ese acto cesa la obligación 
del deudor para proporcionarle alimentos, máxime si, además de ello, se 
acreditó que obtenía ingresos suftcientes como producto del desempeño de 
un trabajo, lo que pone de manifiesto que aunque posteriormente continuara 
con sus estudios, ya no necesita de pensión alimenticia por estimarse que 
con el producto de su trabaJo, es capaz de cubrirlos. 

TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGESIMO SEGUNDO CIRCUITO. 

Amparo directo 928/96. Abad Maciel Déciga. 16 de enerO de 1997. Unanimidad de votos. 
Ponente. Augusto Benito Hernández Torres. Secretaria: Leticia Morales García. 

Véase: Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-1995, Tomo IV, Materia Civil, 
tesis 36. pág, 24. 

Instancia: Tribunales Colegiados de CirCUito. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta. Epoca: Novena Epoca. Tomo V, Febrero de 1997. Tesis: XX11.27 e Página: 702. Tesis 
Aislada. 

De esta misma forma, la Suprema Corte de justicia en cuanto a la 

fraCCión ji del artículo 320 del Código Civil, establece lo siguiente: 

AUMENTOS, INJURIA GRAVE COMO CAUSA DE CESACION DE LOS 
(LEGISLACION DEL ESTADO DE VERACRUZ). 

Se actualiza la causa de cesaCión de dar alimentos a la cónyuge, prevista por 
el articulo 251, fracción 111, del Código Civil para el Estado de Veracruz, 
cuando ésta, junto con tercera persona, acude ante el encargado del Registro 
Civil correspondiente, a registrar a sus hijos con el apellido paterno de dicho 
tercero, as: como por el evento de que los hijos, teniendo edad suficiente 
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para comprender, aceptan el cambio de apellido y se ostentan, 
posteriormente, en diversos actos públicos, con el nombre obtenido a raíz del 
segundo registro del nacimiento realizado; pues es evidente que tales 
conduotas entrañan un desprecio claro, constitutivo de injuria grave inferida 
por los alimentistas contra el que les proporciona los alimentos, de acuerdo 
con la hipótesis legal precitada. 

SEGl.JNDO TRJBUNAL COLEGIADO E0I MATERIA CIVIL DEL SEPTIMO CIRCUITO. 

Amparo directo 1002/95. Emilio Juan Guerrero Huesca. 21 de junio de 1996. Unanimidad de 
votos. Ponente: Hugo Arturo Baizábal Maldonado. Secretario. Jorge Sebastián Martínez 
García. 

lnstancla: Tnbunales Colegiados de Circuito. Fuente: Semana~¡o Judicial ce la Federación y su 

Gaceta. Epoca: Novena Epoca. Tomo V, Enero de 1997. Tesis: VII.20.C.31 e Página: 4l5. Tesis 

Aislada 



CAPiTULO TERCERO 

DEL D!VORCIO. 

En el presente trabajo de investigación, señalaremos la importancia de 

la figura jurídica del divorcio, su conceptualización, su naturaleza jurídica, las 

formas en que puede disolverse el matrimonio a través de las clases de 

divorcio que regula nuestra legislación mexicana y a decir de algunos 

doctrinarios, a continuación veremos su concepto. 

3.1 CONCEPTO. 

Nuestro Código Civil, no nos define al divorcio, pero por su parte el 

artículo 266 ordenamiento Citado, señala lo siguiente: 

Artículo 266. -El divorcio disuelve el vínculo del matrimoniO y deja a los 

cónyuges en aptitud de contraer otro. 

El maestro Leonel Pérez Nieto señala al respecto del divorcio: "La voz 

latina Divortium, evoca la idea de separación de algo que ha estado 

unido. Desde ei punto de vista jurídico, ei divorcio Significa la 

disolución del vínculo matrimonial mediante la deciaración de la 

autoridad judicial y en cieríos casos, de la autoridad administrativa, 

dentro de un procedimiento señalado por la lell ... ,,38 

Por su parte, el maestro Sánchez-Cordero Dávila, establece lo 

siguiente: "Se puede considerar al divorcio como una sanción, es decir, 

., 
P[ RI /\'I! ro (A51 Rü lEO"<EL ,,,TRODuce 10'1 AL ESTUDIO DEL DERECHO 2a ed Ealtona Harla Mexlco ¡ 992 p 80 
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en donde existe un cónyuge culpable, o bien considerarlo como un 

remedio: el remedio de una imposibilidad de comunidad de vida,,39 

En el mismo sentido, Rafael de Pina, nos comenta lo siguiente en 

relación a la conceptualización de la figura jurídica del divorcio: "La palabra 

divorcio, en el lenguaje corriente, contiene la idea de separación; en el 

sentido jurídico, significa extinción de la vida conyugal, declarada por 

autoridad competente, en un procedimiento señalado al efecto, y por 

una causa determinada de modo expreso"'o 

Por su parte la jUíista Sara Montero Duhalt, nos habla al respecto de la 

figura juridica en cuestión y nos dice: "Divorcio es la forma legal de 

extinguir un matrimonio válido, en vida de los cónyuges, decretada por 

autoridad competente que permite ¡¡¡ los mismos contraer con 

posterioridad un nuevo matrimonio váHdo,,41 

De las anteriores definiciones que nos proporcionan los autores 

mencionados, es preciso determinar que, el divorcio es la separación o 

disolución del vínculo matrimonial, pero debe darse por conducto de la 

autoridad competente para ello, que puede ser administrativa, tratándose de 

divorcio por mutuo consentimiento ante el oficial del registro civil y la 

autOridad judicial respecto de divorcio voluntario necesario y como 

consecuencia del decreto del rompimiento de dicho vjnculo, es que deja a ¡as 

partes en aptitud legal para contraer nuevo matrimonio. 

w 
\ANU ¡I.J -lllf'-l)! RO l)AVll A ]Ol{(r!" A \)[ R\ CI ro (IVIL ¡ DI1 U\u\.'vt MI X¡(O I'JR, P 1 n 
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3.2 NATURALEZA JURIDICA. 

La naturaleza jurídica de la figura del divorcio, encuentra su soporte o 

regulación desde los Códigos Civiles de 1870, 1884; así como la Ley de 

Relaciones Familiares que incluso, es abrogada por el Código Civil Vigente. 

En Jos Códigos Civiles de 1870 y 1884, así como la Ley de Relaciones 

Familiares, regulan al Divorcio, no como un medio de disolución del vínculo 

matrimonial, esto es. no dejaba a los cónyuges en aptitud de contraer nuevo 

matrimonio como lo regula el Código Civil Vigentes, sino, sólo se establecía 

el divorcio como medio suspensivo de algunas obligaciones y derechos que 

se generan civilmente por el matrimonio. 

Con lo anterior, podemos darnos cuenta, que el Legislador de aquellos 

tiempos (Códigos de 1870, 1884 'f Ley de Relaciones Famiiiares) con el afán 

de proteger ia unión familiar o la no desintegración de la familia, estableció en 

dichos ordenamientos no terminar con la relación matrimonial. 

Así pues, el divorcio es y ha sido una figura álgidamente controvertida. 

Razones de peso se esgrimen en pro y en contra del divorcio. Los opositores 

al mismo aducen que el divorcio es factor primordial de la disgregación 

familiar y de la descomposición social por ser la familia la célula social. Los 

que defienden el divorcio exponen que no es el mismo origen de la ruptura 

del matrimonio, sino solamente la expresión legal y final del fracaso conyugal 

cuyas causas suelen ser innúmeras y que, ante la real quiebra del matrimonio 

se convierte en Indebida, injusta y hasta inmoral la persistencia del vinculo 

iegal, pues impide, a los que no pueden divorciarse, intentar una nueva unión 

licita que podría prosperar y ser la base de una nueva familia sólidamente 
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constituida. Al divorcio se le ha llamado acertadamente, un mal menor o un 

mal necesario. Es un mal, porque es la manifestación del rompimiento de la 

unidad familiar, pero es un mal menor y por ello necesano porque evita la 

vinculación lega! de por vida de los que ya esta n desvinculados de hecho. 

Los Códigos de 1870 y 1884, regulaban al divorcio, denominado 

divorcio-separación, lo que no significaba que el mismo extinguiera el vínculo 

matrimonial, sino solamente el deber de cohabitar, es decir, es el derecho de 

los cónyuges de concluir la cohabitación con el otro con autorización judicial y 

sin romper el vinculo matrimonial, es decir, en ningún momento aceptan el 

Divorcio Vincular y permiten la separación de cuerpos, entendiéndose ésta, 

como una dispensa de cohabitación en ciertos casos de enfermedad de 

alguno de los cónyuges. 

Con la expedición de la Ley de Divorcio en 1914 , se considera la 

posibilidad del divorcio vincular, mismo que se consolida en 1917 en la Ley 

sobre Relaciones Familiares. 

La Ley sobre Relaciones Familiares, acoge muy bien lo establecido por 

!a Ley de D~vorclo de 1914, regutando el dIvorcio vincü!aí, de dos c!ases: sI 

primero es pedido por alguno de los cónyuges en base a alguna causa 

especifica, el segundo es el voluntario y es solicitado por ambos cónyuges. 

El Código Civil de 1928 acepta de manera genera! lo establecido por la 

Ley sobre Relaciones Familiares, en cuanto a las causas que permiten la 

disolución del vinculo matrimonial, asi como la posibilidad de disolverlo por 

mutuo consentimiento a través del procedimiento administrativo seguido ante 

el Oficial del Registro Civil 
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3.3 CLASES DE DIVORCIO 

Nuestro Derecho Civil Mexicano contempla tres maneras de disolver el 

vínculo matrimonial y que a continuación se detalian: 

3.3.1 DIVORCiO ADMINISTRATIVO. 

E! divorcio administrativo, es regulado por el Código Civil vigente en su 

artículo 272, es propiamente un divorcio voluntario y toma el carácter de 

administrativo en razón de que es tramitado ante un funcionario 

administrativo: el Juez u Oficia! del Registro Civil y no ante la Autoridad 

Judicial. 

Apoyando lo anterior, es preciso hacer referencia a lo que señalan José 

Castillo Larrañaga y Rafael de Pina en el mismo sentido: "El divorcio regulado 

por el artículo 272 del Código Civil, cuando ambos cónyuges sean mayores 

de edad, no tengan hijos y hayan liquidado de común acuerdo la sociedad 

conyugal, no es realmente un juicio, sino un procedimiento administrativo. La 

resolución que lo declara dictada por el Juez del Registro Civil, es un acto de 

carácter admlnistrativo,,·2 

Para la tramitación de dicho divorcIo es necesario reunir los Siguientes 

requisitos: 

a) Que sean mayores de edad, 

b) Que no tengan hijos, y 

c) Que hayan liquidado de mutuo acuerdo la Sociedad Conyugal, si a 

este régimen quedaron afectos los bienes. 
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El procedimiento seguido para este tipo de Divorcio, resulta ser muy simple, 

en efecto como lo establece el artículo 272 mencionado, los cónyuges 

deberán presentarse ante el Oficial del Registro Civil y manifestarán de 

manera expresa su voluntad de divorciarse, dicho funcionario levantará un 

acta y en la que se hará constar la solicitud respectiva y se procederá a citar 

a dichos cónyuges a la ratificación de la misma a los quince días siguientes, 

realizada dicha ratificación, el Oficial los declarará divorciados y levantará el 

acta correspondiente y hará la anotación respectiva en la de matrimonio. 

Cabe hacer mención en el presente trabajo, que si se comprueba que 

los requisitos necesarios para la tramitación del Divorcio Administrativo no 

fueron satisfechos debidame,,!e, el divorcio obtenido no surtirá ningún efecto. 

3.3.2 DIVORCIO POR MUTUO CONSENTIMIENTO 

Este tipo de divorcio también es conocido como Divorcio Voluntario, 

tiene su fundamento en la fraCCIón XVII del artículo 267 del Código Civil y 

éste no puede ser intentado sino con los requisitos previamente establecidos 

y dando cumplimiento al artículo 273 del mismo ordenamiento, que para 

mayoí i!üstiacióf1 se transcnben: 

Art 267.- Son causas de divorcio: 

XVII.- Por mutuo consentimiento. 

Art. 273.-Los cónyuges que se encuentren en el caso del último párrafo del 

artículo antenor, están obligados a presentar al juzgado un convenio en que 

se fijen los Siguientes puntos: 

'. CAS f!!.:D LARRA <\.AGA JOS!:. Y RAFAEL DE PI"'A vARA DERECHO Cl\ IL EDrT ?ORRL:A. s A. MEXICO 1984 P 409 
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1. designacion de personas en las que sean confiados los 

hijos del matrimonio, tanto durante el procedimiento como después de 

ejecutoriado el divorcio; 

11. El modo de subvenir a las necesidades de los hijos, 

tanto durante el procedimiento como después de ejecutoriado el divorcio; 

111. La casa que servirá de habitación a cada uno de los cónyuges 

durante el procedimiento; 

IV. En los términos del artículo 288, la cantidad que a título de alimentos 

un cónyuge debe pagar al otro durante el procedimiento y después de 

ejecutoriado el divorcio, así como la forma de hacer el pago y la garantía que 

debe otorgarse para asegurarlo; 

V. La manera de administrar los bienes de la sociedad conyugal durante 

el procedimiento y la de liquidar dicha sociedad después de ejecutorio el 

divorcio, así como la deSignación de liquidadores. A ese efecto se 

acompañará un inventano y avalúo de todos los bienes muebles o inmuebles 

de la sociedad. 

Como se ha visto, el Divorcio por mutuo consentimiento o voluntario, 

tiene su base en la fracción XVII del artículo 267 del Código Civil, " •.. '1 éste 

será tramitado hasta después de un año .de contraído el matrimonio. El 

procedimiento a seguir consiste en exhibir al juez una solicitud de 

divorcio, a !a que se acompañará el convenio que celebren los 

cónyuges, que deberá contener los siguientes puntos: la situación que 

guardarán los hijos menores o incapacitados a la separación de los 

cónyuges y 11 los alimentos de aquellos y de los que un cónyuge deba 
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dar al otro mientras dure el procedimiento, cuidando determinar las 

medidas de aseguramiento de la pensión aiimenticia,,:3 

De lo anterior, podemos entender, que con la solicitud del divorcio por 

mutuo consentimiento que se desea tramitar será necesario para dar tramite 

a la misma, presentar al Juez un convenio en el que se determinen las 

cuestiones relativas a: la guarda y custodia de los hijos, la pensión alimenticia 

de aquellos y de alguno de los cónyuges, su forma de pago y su garantía, del 

domicilio que ocuparan los cónyuges antes y después del divorcio, -establecer 

un régimen de visitas para que el cónyuge que nc estará con los hijos puede 

conviVir con ellos, la forma de administrar la sociedad conyugal durante y 

después del procedimiento, etc.; así como copia certificadas de las actas de 

matrimonio y de nacimiento que acrediten la relación de matrimonio y el 

número de hijos que hayan concebido durante el mismo. 

El procedimiento de divorcio voluntario judicial, es regulado por el 

Código de Procedimientos Civiles en el apartado que va del artículo 674 al 

682 y por supuesto acudir ante ei Juez de lo Familiar y además presentando 

el convenio a que se refiere el artículo 273 del Código Civil. 

Recibida que es ante el Juez de lo Familiar la solicitud de cuenta, el 

tribunal citará a las partes y al M.P. a una primera junta de avenencia 

señalada ocho días después, pero antes de quince de presentada dicha 

solicitud e intentará conciliar a los cónyuges, si no lo logra, aprobará 

provisionalmente el convenio presentado y si las partes insisten en su 

propósito de divorciarse, citará a una segunda junta de avenencia, en la cual 

se volverá a exhortar a las partes para su reconciliación, si ésta no se logra y 

~'GONZALEZ, JUAN ANTONIO ELEMEr-<TOS DE DERECHO CIVIL, 7a de. 1:01T rqILLAS, MEXICO 19SO. PAGS 93 y S4 
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quedando bien garantizados los derechos de los menores y de cada uno de 

los cónyuges en el convenio celebrado y dando vista al M.P. para que 

manifieste lo que a su representación social corresponda y una vez 

desahogada la vista el Juez dictará sentencia definitiva de divorcio y decidirá 

a su vez del convenio celebrado. 

Cabe mencionar, que si pasados tres meses de iniciados los trámites 

para el divorcio voluntario judicial sin que haya tenido algún movimiento de 

tramitación dicho Juicio, es decir, sin continuación de dicho procedimiento, el 

Tribunal mandará a archivar el expediente. Así también, la reconciliación 

delos cónyuges dentro del procedimiento de divorcio voluntario en cualquier 

estado en que se encuentre, hasta antes de sentencia ejecutoriada, pondrá 

fin al jUicio y se archivará el mismo. En el último caso, no podrán ninguno de 

los dos volver a promover este tipo de juicio, sino hasta pasado un año desde 

su reconciliación 

Llevado el trámite anterior ante el Organo Jurisdiccional, el Juez enviará 

copia certificada de la sentencia definitiva para que levante el acta 

correspondiente 

Por último, es preciso mencionar, que ambos pueden contraer nuevo 

matrimonio, pasados un año a partir de que surte se declara ejecutoriada la 

sentencia definitiva dictada en el juicio de divorcio correspondiente. 

3.3.3 DIVORCIO NECESARiO. 

Este tipo de divorcio es también llamado contencioso, por tramitado por 

un esposo en cDntra del otro y estableciéndose de esta forma una 



Pag 5q 

controversia. 

El Diccionario Jurídico Enciclopédico establece: "Es la disolución del 

vínculo matrimonial a petición de un cónyuge, decretada por autoridad judicial 

competente y en base a causa expresamente señalada en la Ley"44 

El divorcio necesario, es contemplado en nuestro Código Civil, en el 

artículo 267, en sus 17 causales que se mencionan a continuación: 

Art, 261,-$011 cauas de divorcio: 

1. El adulterio debidamente probado de uno de los cónyuges. 

En materia civil la causal se puede probar con un acta de nacimiento de 

algún menor habido de esa relación, testigos, fotografía, interpelación 

notarial, etc. 

11. El hecho de que la mujer dé a luz, durante el matrimonio, un hijo 

concebido antes de celebrarse este contrato , y que judicialmente sea 

declarado ilegítimo; 

111. La propuesta del marido para prostituir a su mujer, no sólo cuando el 

mismo marido la haya hecho directamente sino cuando se pruebe que ha 

recibido dinero o cualquier otra remuneración con el objeto expreso de 

permitir que otro tenga relaciones carnales con su mujer; esta causal puede 

ser probada a través de testigos o la persona con la cual la mujer reciba un 

dinero por tener relación sexual. 

IV. La incitación a la violencia hecha por un cónyuge al otro para 

~ D!CClcMRtO JURIOICa !\tEXICANO,iOW.o Ill, INSnTtJTO DE INVESTIGACIONES JURiDICASOE lA UNAM, EDil PORRUA, S A, '-EXICO 1985, P,I.,G 
JJ2 
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cometer un delito, aunque no sea de incontinencia carnal; 

V. Los actos inmorales ejecutados por el marido o por la mujer con el fin 

de corromper a los hijos, así como la tolerancia en su corrL!pción; los actos 

inmorales serán aquellos que están en contra de la moral o las buenas 

costumbre, pero a parte deberán ser encaminados a corromper a los hijos, 

ejecutados por cualquiera de los cónyuges. 

VI. Padecer sífilis, tuberculosis o cualquiera otra enfermedad crónica o 

incurabie, que sea, además, contagiosa o hereditaria, y la impotencia sexual 

incurable que sobrevenga después de celebrado el matrimonio', esta causal 

puede probarse plenamente con una prueba pericial médica. 

VII. Padecer enajenación mental incurable, previa declaración de 

interdicción que se haga respecto del cónyuge demente; 

VIII. La separación de la casa conyugal por más de seis meses sin 

causa justificada; esta causal puede ser probada plenamente por una prueba 

testimonial. 

IX. La separación del hogar conyugal originada por una causa que sea 

bastante para pedir el divorcio, si se prolonga por más de un año sin que el 

cónyuge que se separa entable la demanda de divorcio; 

X La declaración de ausencia legalmente hecha, o la de presunción de 

muerte, en los casos de excepción en que no se necesita para que se haga 

que proceda la declaración de ausencia; 

XI. La sevicia, las amenazas o las injurias graves de un cónyuge para 
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otro; esta causal puede ser probada por testimoniales. 

XII. La negativa injustificada de los cónyuges a cumplir con las 

obligaciones señaladas en el artículo 164, sin que sea necesario agotar 

previamente los procedimientos tendientes a su cumplimiento, así como el 

incumplimiento, sin justa causa, por alguno de los cónyuges, de la sentencia 

ejecutoriada en el caso el artículo 168. 

XIII. La acusación calumniosa hecha por un cónyuge contra el otro, por 

delito que merezca pena mayor de dos años de prisión; esta causal debe 

probarse con copia certificada de la averiguación previa en donde opere el 

ejercicIo de la acción penal; 

XIV. Haber cometido uno de los cónyuges un delito que no sea político, 

pero que sea infamante, por el cual tenga que sufrir una pena de prisión 

mayor de dos años; 

XV. Los hábitos de juego o de embriaguez o el uso indebido y 

persistente de drogas enervantes, cuando amenazan causar la ruina de la 

familia o constituyen un continuo motivo de desavenencia conyugal; esta 

causal puede probarse con la pericial médica y la testimonial. 

XVI. Cometer un cónyuge contra la persona o los bienes del otro un 

acto que sería punible si se tratare de persona extraña, siempre que tal acto 

tenga señalada en la ley una pena que pase de un año de prisión; 

XVII. El mutuo consentimiento; 

XVIII. La separación de los cónyuges por más de dos años, 

independientemente del motivo que haya originado la separación, la cual 
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podrá ser invocada por cualesquiera de ellos; implica una perdida de cariño, 

amor o que los esposos no tiene deseos de compartir sus vidas, esta se 

puede probar con testimoniales. 



CAPiTULO CUARTO 

El AllANAMiENTO DENTRO DEL PROCEDIMIENTO EN 
lOS JUICIOS DE DIVORCIO NECESARIO EN lOS QUE 
EXISTE HIJOS MENORES A LA LUZ DE LA 
lEGISLACION VIGENTE EN EL DISTRITO FEDERAL. 

4.1 DEL JUICiO. 

Nuestro Código Civil vigente regula el juicio ordinario, de acuerdo a las 

fases que conocemos como: Postulatoria, Probatoria y Conclusiva, de las que 

consta y que a continuación se detallaran: 

4.1.1. FASE POSTULATORIA. 

Esta fase de! Juicio, básicamente encierra la demanda, la contestación y 

la audienCia previa y de conciliación" 

De esta forma, la demanda es el acto procesal por el cual una 

persona que se constituye por el mismo en parte (actora o demandante) 

inicia el ejercicio de la acción Ij formula su pretensión ante el órgano 

jurisdiccional." 

De la anterior definición, podemos señalar lo siguiente: se considera un 

acto procesal. porque es precisamente por media de ésta que se va iniciar la 

relación jurídica procesal, es decir, con ella nace el proceso mismo y así la 

relación ACTOR-DEMANDADa-JUEZ, en cuanto a la pretensión, es el 

aquello en el que recae le reclamación de! actor, es decir, la reclamación 

< • 
. nv Al.! j rAVUA JO,>l :JERLCHO í'R,<Y..::j})I\L CIVIL 7~ ed. [DIT !IARLA.. ~1EXIC() 1'195. PAe, 47 
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misma que se traduce en un dar, hacer o no hacer, respecto de un bien 

jurídico detemninado. 

la demanda puede presentarse ante el Tribunal Superior de Justicia 

por escrito o de manera verbal, es decir, por comparecencia ante el órgano 

jurisdiccional, como en el caso de juicIos sobre algunas controversias 

familiares ante los juzgados de lo Familiar, como lo establece el artícuio 943 

del Código de Procedimientos Civiles en vigor. En todos los demás casos la 

demanda será presentada por escrito y reuniendo los siguientes requisitos: 

a) Tribu!'H!:! ante el que se promueve. 

De acuerdo al artículo 143 del Código de procedimientos Civiles, 

toda demanda deberá formularse ante Juez Competente, éste, se detenmina 

de acuerdo a los diversos criterios como la materia, cuantía, grado, territorio, 

turno. etc., asi pues, la demanda deberá presentarse ante Juez competente 

(civil, familiar, arrendamiento, concursal, etc.) en turno y a través de Oficialía 

de Partes Común, como lo establecen los artículos 65 del Código de 

procedimientos Civiles y 51 de la ley Orgánica del Tribunal Superior de 

Justicia del Distrito Federal. 

b) Nombre de! actor y domicilio para oir notificaciones. 

Deberá establecerse el nombre de la persona que ha presentado su 

reclamación y asumirá la posición de parte aclora, ésta, deberá tener 

capacidad procesal, asimismo, podrá hacerse representar por mandatario 

judicial SI así lo desea. Aquellos que carezcan de capacidad procesal 

necesariamente podrán comparecer por conducto de representantes 

legítimos 
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Por lo que hace al domicilio para oír notificaciones, deberá señalarse 

dentro del lugar donde se está tramitando el juicio, en caso contrario o 

cuando no se señaló domicilio para ello, las notificaciones le surtirán efecto 

por Boletín Judicial, aún las de carácter personal, como lo establece el 

artículo 112 del Código de procedimientos Civiles. 

e) Nombre del demandado 'Y su domicilio donde ¡puede ser 
emplazado. 

La parte actora, deberá señalar el nombre del demandado, es decir, 

contra quien se reclaman las prestaciones y su domicilio, para que pueda ser 

emplazado y esté en posibilidades de poder contestar la demanda, en caso 

contrario, no se dará trámite a su demanda en razón de que nunca se podrá 

emplazar al demandado. Cuando el actor ignore el domicilio del demandado, 

el emplazamiento se llevará acabo por medio de edictos en el boletín judicial 

y un periódico de mayor circulación en el lugar. Cabe mencionar que para 

que se proceda a realizarse el emplazamiento por edictos, no sólo es 

necesario la manifestación del actor, sino, previo informe de la policía del 

lugar en que tuvo su últímo domicilio, esto de acuerdo a la fracción Ii del 

articulo 122 del Código de Procedimientos Civiles. 

d) Hechos en el que el actor funda su petición~ 

La parte actora deberá numerar cada uno de sus hechos y narrarlos 

con claridad y precisión, así como seleccionar sus hechos de tal fonma que 

sean aquellos que han dado motivo directamente al litigio. lo anterior es 

básico en razón de que el demandado se refiera individualizadamente a cada 

uno de los hechos de la demanda(art. 266 del C.P.C.), el actor pueda 

relacionarlos de manera precisa al ofrecer sus pruebas( arto 291 del C.P.C.). 
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De pina y larrañaga sostienen: la claridad consiste en que pueda 

entenderse exactamente la exposición '1 si el hecho sobre el que estriba 

la demanda es compuesto, es necesario expresarlos todos por el orden 

cronológico en que ocurrieron.'s 

e) Objeto que se reclama. 

Consiste en la pretensión que hace valer en su escrito de demanda, 

traduciéndose 

en un hacer, no hacer y dar. El maestro Eduardo Paliares señala: "en la 

demanda debe determinarse ei bien que se exige de! demandado, de 

acuerdo con su naturaleza especifica, los inmuebles por su ubicación, 

superficie )f linderos; los muebles por su naturaleza especifica e 

identificándolos en lo posible, !os créditos expresando el nombre del 

acreedor lf del deudor, su cuantía, titulo del que procede, y así 

sucesivamente" .47 

f) Fundamento de derecho lf clase de acción. 

En la demanda se deben citar los preceptos jurídicos aplicables. El 

artículo 284 del Código de Procedimientos Civiles del Distrito Federal, a 

contrario sensu RIGE IURA NOVIT CURIA, el derecho es conocido y aplicado 

por el tflbunal, es decir, el señalamiento que hacen las partes de preceptos 

jurídicos aplicables pueden o no ser tomados en cuenta por el juzgador y 

fundar su resolución en preceptos distintos a los señalados por las partes, 

.l.ó DL PI!'.A J{A}¡\.!:l. Y CASTiLLO LA.RRAÑAC,A JO':rt:. rNSTmJCIONES DE DERFCHO PROCESAL C!VIL. ED!T PORRUA. MEXICO 
1\)'):-

~7 PI\lJ.ARl-" ! DlJ/\RJX) DERJ-Cllo PRO~:! ~AL c.¡V¡L tDn !'()RRUt\.. MIXICO 1995. PAG 347 
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Respecto de la clase de acción, el artículo20. del Código de 

Procedimientos Civiles para ei Distrito Federal, refiere que la acción procede 

en juicio, aún cuando no se exprese su nombre, con tal de que se determine 

con claridad la ciase de prestación que se exija del demandado y el título o 

causa de la acción. 

g) Valor de lo demandado. 

Este deberá de expresarse si de él depende la competencia del 
órgano jurisdiccional, en materia civil como regla general, el valor de lo que 
se reclama determina la competencia por cuantía. 

El maestro Becerra Bautista, nos señala que aparte de los requisitos 

que establece el artículo 255 del Código de Procedimientos Civiles, existen 

otros tres: Vía procesal, puntos petitorios y protesto lo necesario. 

DOCUMENTOS QUE SE DEBEN ACOMPAÑAR A LA. DEMANDA 

Estos son de cuatro clase: 

1. Los que fundan la demanda, es decir, los que van a dar origen a la 

acción que se pretende intentar, por ejemplo, título de propiedad en una 

acción reivindicatoria. 

2. Los que justifican la demanda, es decir, los que se refieren a los 

hechos expuestos en la demanda. 

3. Los que acreditan la personalidad. 

4. las copias de trasiado. 

En cuanto a la estructura formal de la demanda, cabe señalar que 

consta de cuatro grandes partes: 
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al El proemio.- que abarca los datos con los que se identifica el juicio, 

tribunal ante el que se promueve, nombre del actor y domicilio, nombre del 

demandado y domicilio, la vía prooesal, el objeto que se reolama y sus 

aooesorios y el valor de lo demandado. 

b) los hechos 

e) El derecho 

d) Puntos petitorios. 

El JUEZ FRENTE A LA DEMANDA. 

Una vez que es presentada la demanda, el Juez puede dictar su 

resolución en tres sentidos' 

1- Admisión de la demanda.-EI juzgador puede admitir la demanda por 

considerar que ~umple con los requisitos exigidos por la legislación y por 

consiguiente seguirá su curso el juicio iniciado. 

2.-Prevención.-Esto se realiza cuando la demanda es oscura o irregular y ei 

actor deberá corregirla, aclararla o complementarla de acuerdo a los artículos 

255,95 Y 96 del Código de Procedimientos Civiles. 

3 -Desechamiento -Esto ocurre cuando el juzgador considera que la demanda 

no reúne los requisitos legales y además que son insubsanables, por ejemplo 

que el juez sea incompetente. 
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CONTEST ACIOI\! A LA DEMANDA. 

Una vez realizado el emplazamiento al demandado, éste a su vez, 

tendrá un término para contestar a la demanda de acuerdo a lo que establece 

la Constitución en el artículo 14 "nadie podrá ser privado de la vida, de la 

libertad, de sus propiedades, posesiones o derechos sino mediante juicio 

seguido ante los tribunales previamente establecidos, en el que se cumplan 

las formalidades". 

Así como existe un derecho para la acción, también existe el derecho a la 

defensa como lo establece el artículo 14 Constitucional mencionado. 

Ahora bien, la contestación que realice el demandado puede ser en los 

siguientes términos: 

1 -Allanamiento, es decir, aceptar las prestaciones el actor; 

2. -Confesión, es decir, reconocer que los hechos afirmados por el actor en la 

demanda son ciertos; 

3. -Reconocimiento, es decir, admitir la aplicabilidad de los preceptos juridicos 

invocados con fundamento en la demanda; 

4.-Denuncla, es decir, pedir que el proceso se haga del conocimiento de otra 

persona relacionada y se le dé el derecho de defenderse y en su caso la 

sentencia que se dicte también le sea aplicada; 

5.-Negación de los hechos, es decir, significa negar los hechos afirmados en 

la demanda o decir que los ignora por no ser hechos propios; 
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6.-Negación del derecho, es decir, negar que el actor tenga derecho a las 

prestaciones reclamadas; 

7.-0poner excepciones procesales; es decir, oponerse al proceso mismo, 

aduciendo la ausencia o incumplimiento de presupuestos procesales; 

8.-0poner excepciones substanciales, es decir, oponerse al reconocimiento 

hecho por el juez, respecto de los derechos alegados por el actor, afinmando; 

9.-Reconvención o contrademanda l es decir, formular nuevas pretensiones 

en contra de la parte actora, aprovechando la relación procesal que ya se ha 

establecido. 

Tomando en cuenta la forma en que haya contestado la demanda la 

parte demandada y sin que haya tratado de allanamiento, el juicio seguirá su 

curso y pasará a la audiencia previa y de conciliación. 

AUDIENCIA PREVIA Y DE CONCiUACION. 

Nuestro Código de Procedimientos Civiles establece en los artículos que van 

del 272 A al 272 

F lo relativo a la audiencia previa y de conciliación y que para mayor 

ilustración se transcriben: 

Art. 272 A.-Una vez contestada la demanda y, en su caso, la reconvención el 

juez señalará de inmediato fecha y hora para la celebración de una audiencia 

previa y de conciliación dentro de los diez días siguientes, dando vista a la 
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parte que corresponda con las excepciones que se hubieren opuesto en su 

contra, por el término de tres días. 

Si una de las partes no concurre sin causa justificada, el juez la 

• sancionará con una multa hasta por los montos establecidos en la fracción 11 

del artículo 62 de este código. Si dejaren de concurrir ambas partes, sin 

justificación, el juzgador las sancionará de igual manera. En ambos casos el 

juez procederá a examinar las cuestiones relativas a la depuración del juicio. 

Si asistieren las dos partes, el juez examinará las cuestiones relativas a 

la legitimación procesal y luego se procederá a procurar la conciliación que 

estará a cargo del conciliador adscrito al juzgado. El conciliador preparará '1 

propondrá a las partes, alternativas de solución al litigio. Si los interesados 

llegan a un convenio, el juez lo aprobará de plano si procede legalmente 'J 

dicho pacto tendrá fuerza de cosa juzgada. 

En caso de desacuerdo entre los litigantes, la audiencia proseguirá y el 

juez. que dispondrá de amplias facultades de dirección procesal, examinará 

en su caso, las excepciones de conexidad, litispendencia y cosa juzgada, con 

el fin de depurar el procedimiento. 

Art. 272 B.-(Derogado). 

Art. 272 C,·En el supuesto de que se objete la personalidad, si fuere 

subsanable, el juez resolverá de inmediato lo conducente; en caso contrario 

declarará terminado el procedimiento. 
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Art. 272 D.-Si se alegaren defectos en la demanda o en la contestación, e! 

juez dictará las medidas conducentes para subsanarlos en los términos del 

artículo 257 de este ordenamiento. 

Art. 272 E.-A! tratarse las cuestiones de conexidad, de litispendencia o de 

cosa juzgada, el juez resolverá con vista de las pruebas rendidas. 

Art. 272 F.-La resolución que dicte el juez en la audiencia previa y de 

conciliación, será apelable en el efecto devolutivo. 

4.1.2. FASE PROBATORIA. 

Es importante en principio entender como prueba, a todo aquel medio 

que sirve para demostrar los hechos aducidos tanto en la demanda como en 

la contestación, de esta fomna, señalaremos que el procedimiento probatorio 

.en nuestro Derecho Mexicano se dá de la siguiente manera: 

a) Ofrecimiento de pruebas, 

b) Admisión o rechazo de las mismas, 

el Preparación de las pruebas, 

d) Ejecución, recepción o desahogo. 

Por lo que hace al ofrecimiento de pruebas, el artículo 290 del Código 

de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, señala que se otorga a las 

partes un término para ofrecer de diez días contados a partir del siguiente de 

!a notificación del auto en que se manda a abrir dicho juicio. El juicio se abre 

a prueba a petición de ¡as partes y de acuerdo al estado de autos; pero el 
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momento procesal más oportuno es al terminar la audiencia prevía y de 

conciliación, en el caso de que no se hubiese llegado a una conciliación. 

Respecto a la admisión, nuestro Código Civil establece en los artículos 

298, 299 Y 300 la forma en que el Juez deberá admitir las pruebas ofrecidas. 

En la práctica procesal, el juez dicta un auto en el que se tiene a las partes 

ofreciendo pruebas, terminado el término para ello a petición de alguna de las 

partes, el juez emitirá un auto admitiendo las pruebas que están ofrecidas 

conforme a derecho, que no van en contra de la moral o sobre hechos que no 

son controvertidos. 

Por lo que hace a su preparación, antes de la celebración de la 

audiencia en las que se vayan a desahogar, el juez toma las siguientes 

medidas: 

• CIta a las partes a absolver pOSiciones con los apercibimientos de 

declararlos confesos para el caso de no asistir sin justa causa. 

• Citar a los testigos y peritos. bajo apercibimiento de multa a no ser que la 

parte oferente se haya comprornetido a presentarlos, 

• Dar todas las facilidades a los perltos para examinar objetos, documentos, 

lugares o personas pa.ra que puedan refldir su peritaje en {a audiencia, 

• Enviar exhortos para las inspecciones judiciales y testimoniales que 

pudieran realizarse fuera del Distnto Federal o del lugar en que se lleva 

acabo el juicio, 

• Ordenar traer copias, documentos, libros y demás instrumentos ofrecidos 

por las partes. 
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En cuanto a la ejecución o desahogo de las pruebas, el artículo 299 del 

Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, establece que sólo 

podrá llevarse acabo en forma oral y a través de una audiencia la cual debe 

verificarse dentro de los 30 días siguientes salvo los casos de ampliación 

establecidos en el artículo 300 del mencionado ordenamiento. 

La audiencia se llevará acabo con las pruebas que estén debidamente 

preparadas, dejando a salvo los derechos para que se designe nuevo día y 

hora para la continuación de la audiencia, 

Habiéndose desahogado todas las pruebas en la audiencia, el juez 

ordenará con fundamento en el artículo 393 del Código de Procedimientos 

Civiles y del cual el secretario levantará acta circunstanciada. Terminado los 

alegatos y no habiendo pruebas pendientes de desahogo, el juez citará a las 

partes a olr sentencia definitiva. 

Señalaremos los medios de prueba en el Juicio Ordinario Civil: 

• Confesión 

• Documentos 

a)privados 

b)públicos 

• PericIal 

• Inspección judicial 

• Testimonial 

• Presuncional 

a) legal 

b) humana 
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4.1.3 FASE CONCLUSIVA. 

En esta fase del procedimiento es la sentencia la relevante, la cual es 

definida como la declaración de voluntad de! juzgador a cerca del problema 

de fondo controvertido u objeto del proceso". 

Así pues, la sentencia es la resolución que emite el juzgador sobre el litigio 

sometido a su conocimiento,! mediante la cual normalmente pone término al 

proceso. 

ESRUCTURA FORMAL DE LA SENTENCIA. 

La sentencia se encuentra compuesta por cuatro puntos: 

1. Preámbulo, va contener los datos de identificación del jUicio. 

2. Resultandos, encierra la descripción de manera concreta de el proceso 

llevado. 

3. Considerandos, se basa en la valoración de las pruebas, la fijación de los 

hechos y razonamiento jurídico que el juzgador realiza. 

4. Puntos resolutivos, sobre ésta recae la expresión concreta del sentido en 

que ei juzgador emite su decisión. 

CLASIFICACION DE LAS SENTENCIAS 

e Por su finalidad; 

• Por su resultado; 

• Por su función en el proceso; 
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• Por su impugnabi/idad; 

FORMAS EN QUE CAUSAN EJECUTORIA LAS SENTENCIAS 

1. Por ministerio de Ley 

e Las sentencias dictadas en los juiciOS de mínima cuantía; 

• Las sentencias de segunda instancia; 

• Las que resuelven una queja; 

• las que resuelven una cuestión de competencia; 

• las demás que se declaren irrevocables poi prevención expresa de Ley, 

asi como aquelias de las que se dispone que contra ellas no se concede 

más recurso que el de responsabilidad. 

2. Por declaración judicial 

• Las sentencias consentidas 

4.2 CONCEPTO DE ALLANAMiENTO. 

Para el maestro José Ovalle Favela, el allanamiento "es una conducta 

autocompositiva propia del demandado, en virtud de la cual éste se 

somete a las pretensiones de! actor',.48 

De lo anterior podemos señalar, que el allanamiento es aquella 

situación jurídica de sometimiento que realiza el demandado, a las 

pretensiones que hace la parte aClora. 

4!O'vALLEFAVELA.JOSE Up (.l! rae-: 65 
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Asimismo, es preciso mencionar que en Nuestra Legislación, el 

allanamiento es contemplado en el artículo 274 del Código de Procedimientos 

Civiles, al cual ya nos hemos referido con anterioridad. 

Por su parte y a decir del maestro Ovalle Favela, el maestro Sriseño 

Sierra nos dice: "es una figura doblemente interesante, primero porque 

implica un instar. .. sin resistencia procesal ni sustantiva; y después, porque, 

siendo un acto procesal, tiende a dar muerte al proceso·'9 

Respecto de la figura del Allanamiento, la suprema Corte de Justicia de 

la Nación emite la siguiente tesis jurisprudencial: 

DEMANDA. ALLANAMIENTO A LA. 

El allanamiento es, más que el reconocimiento de los hechos que sirven de 
causa a la pretensión, el reconocimiento de que esta es justificada o legitima, 
y puede realizarse no solo en la contestación del libelo, sino en cualquier 
estado del proceso; en el concepto de que por tratarse de un acto voluntario, 
no es susceptible de revisión, a menos de hallarse en voluntad algún vicio 
que la invalide; error, violencia o dolo. Puede afirmarse que así como la 
confesión implica el reconocimiento de los hechos de la demanda y que 
cuando es otorgada por el demandado al contestar el libelo, acarrea el 
resultado de la citación para sentencia, de igual manera el allanamiento, que 
si no implica necesariamente el reconocimiento de los hechos afirmados por 
el actor, si lleva implícito al reconocimiento de la legitimidad o justificación de 
la pretensión, en cualquier estado del proceso en que dicho allanamiento se 
produzca, acarrea el resultado de que se pronuncie sentencia que ponga 
término al juicio, cuando el actor muestre su conformidad, o en caso 
contrario, la sentencia debe decidir si el acto fue o no ejecutado en la forma y 
términos convenidos, cuando el allanamiento consiste en el cumplimiento del 
derecho reclamado. 

~') lDEM 
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Amparo directo 4349/55. J. Jesús Mares Vaca. 2 de octubre de 1957. UnammI<lad de 4 votos. 
Ponente' Gab!1e! García Rojas 

Tesis relacionada con jurisprudencia 196/85 

Instancia: Tercera Sala. Fuente: Semanano Judicial de la Federación. Epoca: Sexta Epoca. Volumen 

IV. Cuarta Parte. TeSIs: Página: 100 Tesis Aislada. 

4.3 ANALlSIS AL ARTICULO 274 DEL CODIGO DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES EN VIGOR PARA El 
DISTRITO FEDERAL. 

Para poder entender la problemática del presente trabajo de tesis, es 

importante realizar un análisis al artículo 274 del Código de Procedimientos 

Civiles y que a continuación se transcribe: 

Art. 274.-Cuando el demandado se allane a !a demanda en todas sus 

partes o manifestando el actor su conformidad con la contestación de 

ella, se citará para sentencia, previa ratificación del escrito 

correspondiente ante el juez de los autos si se trata de juicio de 

divorcio. sin perjuicio de lo previsto en la parte final del artículo 271. 

Como un complemento es preciso hacer saber lo que establece la parte final 

del artículo 271 del Código de Procedimientos Civiles: 

Arl 271.- .. , 
Se presumirán confesados los hechos de la demanda que se 

deje de contestar. Sin embargo se tendrá por contestada en sentido 

negativo cuando se trate de asuntos que afecten las relaciones 
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familiares, el estado civil de las personas y en los casos en que el 

emplazamiento se hubiere hechos por edíctoS¡,":""-, - ., 
,.-"-

Como podemos apreciar, el artículo de refe'r'iúfcia(274) nos muestra la 

facilidad con que un juicio civil, pueda terminarse por el allanamiento de la 

demanda, previa ratificación de los mismos que se realice ante la presencia 

judicial y claro que toda vez de que no existe controversia alguna entre las 

partes, el juez citará a las partes para oír la sentencia definitiva que 

corresponda. 

Así pues, es notoriamente visible que io que dispone el presente artículo, es 

precisamente que no habiendo controversia y reuniéndose los requisitos para 

dar por terminado el juicio seguido, el juez no procederá a otro acto que a 

citar a las partes para oír la sentencia que corresponda. 

Sin embargo, cabe mencionar, que para la elaboración del presente trabajo 

de investigaciÓn, surgió la laguna que pudiera presentarse a que el Juez de io 

Familiar pueda dictar sentencia definitiva en un juicio de divorcio necesario en 

donde la parte demandada presentó su contestación allanándose a la 

reclamación, el juez dicle la sentencia definitiva inmediatamente, sin tomar 

alguna medida en cuanto a lo relativo a los alimentos a que estuvieren 

obligados en cuanto a los menores de edad habidos dentro del matrimonio, 

sobre todo por que al mencionar la parte actara en uno de sus hechos que las 

partes procrearon tantos hijos, el juez de lo familiar de manera especial y 

tratándose de alimentos, situación considerada por nuestra legislación como 

de orden público, deberia de tomar las medidas necesarias previas a la 

resolución que corresponda y de acuerdo a lo establecido en el artículo 

referido. De igual manera, la figura del matrimonio, es considerada de orden 
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público y como tal, el Juez de lo Familiar, debería poner más interés en la 

problemática de los cónyuges y tratar de cuidar y evitar el rompimiento de 

dicha figura, ya que la legislación establece que el Juez de lo familiar deberá 

poner especial importancia al matrimonio y a los alimentos, por ~onsiderados 

por el orden público que les otorga la legislación. 

De lo anterior, podemos desprender, que la legislación del Distrito 

Federal es muy complaciente para poder terminar la figura del matrimonio, el 

cual es conSiderado de orden público, tan fácilmente, como que al presentar 

una demanda de divorcio necesario por la causal de que se trate, y terminarlo 

de acuerdo a lo establecido por el artículo 272 del Código de ProcedimIentos 

Civiles, es decir, con una contestación de demanda con la figura del 

allanamiento; por lo que puedo apreciar, que de manera muy sencilla el Juez 

de lo familiar da por terminada la relación matrimonial, aún cuando la 

Legislación lo contempla como de orden público y debería ver la forma de 

tratar de rescatar la familia y evitar de esta forma el acabose de la sociedad, 

siendo aquella la parte fundamental de ésta. 

Así pues, en el mismo sentido, la Legislación del Estado de México en 

su Código de Procedimientos Civiles en su parte conducente, relativa al 

a!!anamiento, precisamente en Jos artículos 620 y 621 se establece lo 

siguiente: 

Art. 620.- Cuando la demanda fuere confesada expresamente, en todas sus 

partes, y cuando el actor manifieste su conformidad con la contestación sin 

más trámite se pronunciara la sentencia. 
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Art. 621.- Se exceptúa del caso a que se refiere el artículo anterior, cuando se 

¡rale de juicio de divorcio necesario, en cuyo caso no bastará la sola 

confesión de la parte demandada y la conformidad del actor para que se 

pronuncie sentencia, pues siempre deberá abrirse el asunto a prueba y 

fallarse con vista de las probanzas que se rindan y que adminiculen o no la 

confesión. 

Como puede observarse, es más congruente el criterio que toma la 

legislación del Estado de México, en razón de que le da mayor importancia y 

el valor real del orden público que caracteriza a la figura del matrimonio, ya 

que habla que precisamente tratándose de Divorcio Necesario no bastará la 

sola confesión de las partes, para que el Juez de lo familiar dicte la sentencia 

definitiva, sino, que a criterio de dicho Juez, no basta sólo eso, sino que en 

razón de la figura del matrimonio no concede facilidad a la terminación de la 

figura más importante de la familia y que es base fundamental de nuestra 

sociedad. 

Por todo lo anterior, es precIso que a partír del análisis realizado al 

artículo 274 del Código de Procedimientos Civiles, y con la finalidad de evitar 

ese tipo de juicios de divorcios necesarios tan sencillos que se agotan con el 

allanamiento de! demandado acabando precisamente con el valor de orden 

público que la Ley otorga al matrimonio, se debe realizar una adición a dicho 

articulo, cuando se trate de dichos juicios de divorcios, y que en el presente 

trabajo de tesis se propone. 
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ALIMENTARIA Y EL 
JUICIOS DE DIVORCIO 

La obligación alimentaria, como ya se ha establecido en el apartado 

correspondiente, se ha dicho que es más que una obligación jurídica, una 

obligación a la que estamos sujetos todos lo individuos respecto de aquellos 

familiares a los que nos une más que una obligación establecida en nuestra 

legislación, es una obligación de humanidad, sin embargo, nos toca 

relacionarla con la figura del allanamiento 'f poder determinar lo que el 

legislador y el juzgadOi deben de poner atención en este tipo de situaciones. 

Cabe mencionar, que tratándose de allanamiento dentro del cualquier 

juicio civil distinto al procedimiento de divorcio, está debidamente sujeto a Jo 

que establece el artículo 274 del Código de Procedimientos Civiles y 

debidamente aplicado por el juzgador, pero, relacionando la obligación 

alimentaria con el allanamiento. pOdemos observar, que ocurre una situación 

que podríamos decir, de privación de lo más indispensable para poder 

subsistir a los menores de edad habidos en matrimonio en la tramitación de 

juicios de' divorcio necesario que se agotan por allanamiento, que serían los 

alimentos, aun cuando se diga que posteriormente a la resolución que el juez 

pudiera dictar al procedimiento allanado, se puede reclamar alimentos o en 

cualquier momento, sino porque teniendo la posibilidad en ese momento de 

poder establecer la manera en que se va a dar cumplimiento a esa 

obligación. no lo hace; es por ello que surge la necesidad de relacionar estas 

dos figuras jurídicas y que en un momento dado no se prevé como se 

propone, estaríamos casi preestableciendo la posibilidad de que esa 
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obligación a la que están obligados una vez resuelto el divorcio, pudiera ser 

evadida. 

4.5 LA NECESIDAD DE QUE EL JUEZ DE LO FAMILIAR 
REQUIERA A LAS PARTES EN LOS JUICIOS DE 
DIVORCIO NECESARIO QUE SE AGOTAN POR 
ALLANAMIENTO A EFECTO DE DETERMINAR LAS 
SITUACION ALIMENTARIA DE LOS HIJOS MENORES. 

Derivado de la propuesta de Reforma que se hace en el presente trabajo de 

investigación, resulta relevante mencionar que el juez de lo familiar antes de 

dictar sentencia definitiva, debe prever y tomar las medidas que estime 

pertinentes e incluso de acuerdo a dicha propuesta establecer y señalarles a 

los divorciantes un término para que manifiesten y demuestren la manera 

fehaciente en que están dando cumplimiento a la obligación que tienen de 

proporcionar alimentos a los menores habidos dentro del matrimonio. 

Con la propuesta hecha en el presente trabajo, no se trata de 

entorpecer el curso del procedimiento de divorcio, sino por el contrario, única 

y exclusivamente sugerir que cuando haya menores de edad en ese tipo de 

juicios, el juez los requiera para que manifiesten de que manera darán 

cumplimiento a la obligación mencionada y una vez que se haga lo anterior, 

el juez podrá dictar sentencia definitiva y de esta manera, estaremos 

protegiendo los derechos a alimentos a que tienen los menores habidos en 

las relaCiones matrimoniales que se pretender terminar, porque si bien es 

cierto que en cualquier momento se puede reclamar alimentos, aún cuando 

los cónyuges estén divorciados no se pierde el derecho para hacerlo valer, es 
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también cierto, que en la realidad, los cónyuges al encontrarse desligados 

judicialmente de !a relación matrimonial a través del divorcio, se esfumarán 

para evadir la obligación alimentaria y más aún, en razón de que la figura del 

matrimonio y los alimentos, la Ley los caracteriza como de orden públiCO y el 

Juez de lo familiar debería cuidar tanto el preservar el matrimonio, como el 

ver lo relativo a la forma de proveer de alimentos a los menores habidos en el 

matrimonio y que de manera tan sencilla se pretende terminar con al 

allanamiento del demandado. Viendo esta situación, se observa claramente 

que el Juez de lo familiar no debe de ser ¡an desentendido, cuando se lleva 

un juicio de divorcio y se culmina como se ha determinado con la 

contestación de demanda con el allanamiento, en virtud, de que, como se ha 

dicho, el matrimonio es una figura jurídica contemplada en nuestra legislación 

cerno de orden público, es decir, el Juéz debería poner más atención y 

acercarse a los cónyuges y tratar de ver la problemática existente, ya que el 

matrimonio es censiderado la base de la familia y por ende, el muro de 

nuestra SOCiedad, es por ello que, se sugiere que no se determine tan 

fácilmente, al contestarse la demanda con allanamiento, la sentencia 

definitiva, y pues, más aún tratándose, de los divorcios necesarios, en los que 

se ha mencionado en su parte conducente en la demanda que dentro del 

matrimonio se han procreado hijos, en virtud de que los alimentos son 

igualmente considerados de orden público. 

4.6 PROPUESTA DE REFORMA AL ARTICULO 214 DEL 
CODIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES EN VIGOR 
PARA El. DiSTRITO FEDERAl. 

Como ya se ha mencionado, el artículo 274 del Código de Procedimientos 

Civiles vigente para el Distnto Federal, carece de prever la situación 
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correspondiente al allanamiento en relación a los juicios de divorcio necesario 

en aquellos que dentro del matrimonio se procrearon menores de edad y a 

los que se están obligados a proporcionar alimentos, nuevamente es preciso 

señalar lo que establece el artículo mencionado: 

Art. 274.- Cuando el demandado se allane a la demanda en todas sus partes 

o manifestando el actor su conformidad con la contestación de ella, se citará 

para sentencia, previa ratificación del escrito correspondiente ante el juez de 

los autos si se trata de juicio de divorcio, sin perjuicio de lo previsto en la 

parte final del artículo 271. 

Ahora bien, la propuesta presentada en el presente trabajo de tesis, para 

reformar el artículo 274 del Código de Procedimientos Civiles vigente para el 

Distnto Federal, recae básicamente en la necesidad de que el juez de lo 

familiar tome las medidas necesarias, respecto de dejar bien establecido de 

que manera se va a dar cumplimiento a la obligación de proporcionar 

alimentos, por ello, se propone la reforma que a continuación se señala: 

Art. 274.- Cuando el demandado se allane a la demanda en todas sus 

partes o manifestando e! actor su conformidad con la contestación de 

ella, se citará para sentencia, previa ratificación del escrito 

correspondiente ante el juez de los autos si se trata de juicio de 

divorcio, sin perjuicio de lo previsto en la parte final del artículo 271. 

"Tratándose de juicios de divorcio necesarios, no bastará con la sola 

ratificación de la demanda y de la contestación, sino que, el juez 

requerirá a las partes por el término que considere pertinente, para que 

manifiesten de que manera se va a dar cumplimiento a la obligación 
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alimentaria. Hecho que sea lo anterior y desahogada en sus términos, el 

juez procederá a dictar sentencia definitiva." 

Lo anterior con la finalidad de evitar que se trate de evadir la obligación 

alimentaria, sólo porque los divorciantes hayan quedado en algún acuerdo 

entre ambos y sacrifican de esta forma los alimentos a que tienen derecho los 

menores. 

Al especto, 'f como ya se ha señalado en otro punto en el presente 

trabajo de tesis, el criterio que maneja el Juez de lo familiar al no requerir a 

las partes la forma en que se esta dando cumplimiento la obligación 

alimentaria y dar por terminado el juicio de divorcio necesario dictando la 

sentencia definitiva por el allanamiento del demandado, desde el punto de 

vista propio, no es el adecuado, en razón de que no se ve la protección de las 

dos figuras importantes que se manejan en el presente trabajo de tesis y que 

la legislación les ha dado el carácter de orden público; sin embargo, es 

importante comparar el criterio que toma la Legislación del Estado de México 

en el punto que se toca y al respecto los artículos 620 y 621 del Código Civil 

de dicha entidad señala lo siguiente: 

Art. 620.- Cuando la demanda fuere confesada expresamente, en todas sus 

partes, y cuando el actor manifieste su conformidad con la contestación si 

más trámite se pronunciará la sentencia. 

Art. 621.- Se exceptúa del caso a que se refiere el artículo anterior, cuando se 

trate de juicio de divorcio necesario, en cuyo caso no bastará la sola 

confesión de la parte demandada y la conformidad del actor para que se 

pronuncle sentencia, pues siempre deberá abrirse el asunto a prueba y 
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fallarse con vista de las probanzas que se rindan y que adminiculen o no la 

confesión. 

Como puede observarse, la Legislación mexiquense de una manera 

correcta prevé que la figura del matrimonio precisamente encomendada al 

Estado para protegerla por considerarse de orden público, no termina tan 

sencillamente a la fig"ura del matrimonio con la contestación de demanda con 

el allanamiento de la demandada, sino que a criterio de los legisladores, es 

necesario que lo que están manifestando lo acrediten a través del juicio a 

prueba que se manda a abrir en el artículo 621. 

Así pues, es de hacerse notar que en la tramitación de juicios de 

divorcio necesario que se agotan por allanamiento, siempre las partes están 

de acuerdo para que el juicio se lleve de esa forma y lo terminen tan 

sencillamente, de ahí que se sugiere y se propone la adición al artículo 274 

del Código de Procedimientos Civiles en vigor para el Distrito Federal, por io 

que pienso que de esta manera están hasta burlando a los Jueces de lo 

Familiar porque de antemano ambas partes en el juicio, ya programaron la 

forma tan sencilla en que se tramite dicho divorcio. Se dan casos. que hasta 

únicamente se presenta la demanda y el Juez competente emite un auto 

admisorio que le recae a esa demanda, luego entonces, la otra parte llega al 

juzgado a darse por emplazado y en ese mismo momento presenta su 

contestación allanándose a la misma y es cuando el Juez de lo familiar 

inmediatamente por conducto de su secretario de acuerdos pasa los autos 

para que se dicte la sentencia definitiva que por supuesto va a declarar 

disuelto el vinculo matrimonial. sin haber previsto absolutamente nada 
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relativo a los alimentos de los menores mencionados en los hechos de la 

demanda. 

Aunado al criterio anterior de la Legislación del Estado de México, y el 

razonamiento realizado, el sustentante a través de una pequeña encuesta 

que discretamente realicé a diez abogados que se dedican a la tramitación de 

juicios de divorcio, les preguntaba que si en los juicios de divorcio necesario 

en los que se daba por terminado con el allanamiento de la parte demanda, 

ambas partes ya estaban de acuerdo en tramitar de esa forma el divorcio 

correspondiente y nueve de ellos me contestaron que siempre las partes ya 

habían acordado que de esa forma se llevara acabo e incluso para evitar que 

por la vía del divorcio voluntario el Ministerio Público les impusiera que previa 

la garantía de los alimentos para los menores se decretara la disolución del 

vínculo matrimonial, por ello incluso y por la mayor facilidad se les llevaba de 

esa forma dicho trámite de divorcio. 

Por todo lo anterior propuesto, el suscrito espera, que ojalá en algún 

momento nuestros legisladores se den cuenta de lo que realmente ocurre en 

la práctica de la tramitación de los divorcios necesarios en el caso concreto a 

efecto de prever la propuesta hecha en el presente trabajo de tesis. 



CONCLUSIONES 

1.- En el presente trabajo de tesis se llega a la conclusión de que el 

matrimonio es la unión de un hombre y una mujer con la intervención 

del estado, con la finalidad de hacer vida en común, de procrear hijos 

y establecerse derechos y obligaciones recíprocos. 

2.- Por lo que hace a los alimentos se concluye que, los alimentos son 

todas aquellas prestaciones que recibe el acreedor alimentario y que 

encierran a: la comida, el vestido, la habitación, la asistencia médica 

en caso de enfermedad, respecto de los menores los gastos 

necesarios para la educación primaria y para proporcionarle algún 

oficio, arte o profesión honestos y adecuados a su sexo y 

circunstancias personales. 

3.- En el presente trabajo de investigación llegamos a la conclusión de 

que los alimentos encuentran su naturaleza jurídica en el parentesco, 

el matrimonio y el concubinato, pero esencialmente en la solidaridad 

existente entre el deudor y el acreedor alimentario. 

4.- En el presente trabajo de tesis se concluye que los obligados a 

proporcionar los alimentos son: los cónyuges, los concubinas, 

parientes en línea recta, parientes colaterales hasta el cuarto grado, 

adoptante y adoptado. 

5.- En el desarrollo del presente trabajo de tesis y después de haber 

analizado lo relativo a Jos alimentos, se llega a la conclusión de que la 
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obligación de dar alimentos cesa: cuando el que la tiene carece de 

medios para cumplirla; cuando el alimentista deja de necesitarlos; en 

caso de injuria, falta o daños graves inferidos por el alimentista contra 

el que debe prestarlos; cuando la necesidad de los alimentos dependa 

de la conducta viciosa o de la falta de aplicación al trabajo del 

alimentista, mientras subsistan estas causas; si el alimentista, sin 

consentimiento del que debe dar los alimentos, abandona la casa de 

éste por causas injustificables. 

6.- Después de haber hecho un estudio de diversos autores que han 

tratado a la figura del divorcio, en el presente trabajo de investigación 

se llego a la conclusión de que el divorcio es la separación o 

disolución del vínculo matrimonial, por conducto de una autoridad 

competente para ello, que puede ser administrativa y judicial. 

7.- De acuerdo al estudio realizado a diversas opiniones doctrinarias y 

a lo que establece nuestra legislación civil se concluye que las clases 

de divorcio en méxlco son: administrativo, por mutuo consentimiento y 

necesario. 

8. - En el presente trabajo de tesIs se observó conceptualizaciones de 

la figura del allanamiento por lo que se puede decir que el 

allanamiento es la situación juridica de sometimiento que realiza el 

demandado a las pretensiones de la parte actora. 

9 - Precisamente el presente trabajo de tesis nace de la inqUietud de 

haber detectado en la practica jurídica cierta laguna en el sentido de 
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no dejar tan a salvo los derechos de íos alimentos para íos menores 

sobre todo cuando se tramitan los divorcios necesarios que en lo 

general-se encuentran ya arreglados por ambas partes, por lo que se 

concluye que existe la necesidad de que el juez de lo familiar requiera 

a las partes en los juicios de divorcio necesario que se agoten por 

allanamiento, en los que haya hijos menores, para establecer la forma 

en que se cumplirá la obligación alimentaria hacia dichos menores_ 

10_- De la anterior conclusión, podemos retomar que el Juéz de lo 

familiar en el Distrito Federal no protege dos grandes figuras como lo 

son ei matnmonlo y los alimentos en el caso concreto y que es materia 

del presente trabajo, ya que no se ve que al promover el juicio de 

divorcio necesario por 1'3 causal que prefieran y que se agote por el 

allanamiento de la parte demandada, no se tomen las medidas 

precautorias necesarias para los menores que se han mencionado en 

los hechos de la demanda que se procrearon dentro de la relación del 

vínculo matrimonial, motivo por el cual se propone la necesidad de 

requerir a las partes en los juicios de divorcios en la forma 

repetidamente referida_ 

11_- La necesidad de realizar una adición al artículo 274 del Código de 

Procedimientos Civiles en vigor para el Distrito Federal, en el sentido 

de que previo a dictarse sentencia definitiva en los divorcios 

necesarios en que no existe controversia por la presencia de la figura 

del allanamiento al contestarse la demanda, y en los que se haya 

manifestado la existencia de hijos menores, se requiera a las partes 

para que manifiesten en el término que el juez juzgue pertinente, la 
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forma en que están llevando acabo dicha obligación, hecho lo anterior, 

el juez decrete la disolución del vínculo matrimonial. 



ADENDUM 

El presente trabajo de tesis se terminó de elaborar antes de 

las reformas al Código Civil vigente para el Distrito Federal y 

toda vez que en el presente trabajo se señala a los artículos 

266 y 267 del ordenamiento citado, los cuales sufrieron 

reforma, pero que de alguna manera no cambia la idea 

principal del trabajo de tesis que se realiza, es importante 

señalar a dichos artículos ya con las reformas que se les 

realizaron, mismos que a continuación se transcriben para su 

mejor apreciación: 

ART. 266.-EI divorcio disuelve el vínculo del matrimonio y 

deja a los cónyuges en aptitud de contraer otro. 

Se clasifica en voluntario y necesario. Es voluntario cuando 

se solicita de común acuerdo por los cónyuges, y se 

substanciará administrativa o judicialmente, según las 

circunstancias del matrimonio. Es necesario cuando 

cualquiera de los cónyuges lo reclama ante la autoridad 

judicial, fundado en una o más de las causales a que se 

refiere el artículo 267 de este Código. 
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ART. 267.-Son causales de divorcio: 

1. El adulterio debidamente probado de uno de los 

cónyuges; 

11. El hecho de que durante el matrimonio nazca un hijo 

concebido, antes de la celebración de éste, con 

persona distinta a su cónyuge, siempre y cuando no 

se hubiere tenido conocimiento de esta circunstancia; 

I!i. La propuesta de un cónyuge para prostituir al otro, no 

sólo cuando él mismo lo haya hecho directamente, 

SinO también cuando se pruebe que ha recibido 

cualquier remuneración con el objeto expreso de 

permitir que se tenga relaciones caínales con ella o 

con él; 

IV. La incitación o la violencia hecha por un cónyuge al 

otro para cometer algún delito; 
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V. La conducta de alguno de los cónyuges con el fin de' 

corromper a los hijos, así como la tolerancia en su 

corrupción; 

VI. Padecer cualquier enfermedad incurable que sea 

además, contagiosa o hereditaria, y la impotencia 

sexual irreversible, siempre y cuando no tenga su 

origen en la edad avanzada; 

VII. Padecer trastorno mental incurable, previa declaración 

de interdicción que se haga respecto del cónyuge 

enfermo; 

VIII. La separación injustificada de la casa conyugal por 

más de seis meses; 

IX. La separación de los cónyuges por más de un año, 

independientemente del motivo que haya originado la 

separación, la cual podrá ser invocada por 

cualesquiera de ellos; 
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X. La declaración de ausencia legalmente hecha, o la de 

presunción de muerte, en los casos de excepción en 

que no se necesita para que se haga ésta que 

proceda la declaración de ausencia; 

XI. la sevicia, las amenazas o las injurias graves de un 

cónyuge para el otro, o para los hijos; 

XII. La negativa injustificada de los cónyuges a cumplir 

con las obligaciones señaladas en el Artículo 164, sin 

que sea necesario agotar previamente los 

procedimientos tendientes a su cumplimiento, así 

como el incumplimiento, sin justa causa, por alguno 

de los cónyuges, de la sentencia ejecutoriada en el 

caso del Artículo 168; 

XIII. la acusación calumniosa hecha por un cónyuge 

contra el otro, por delito que merezca pena mayor de 

dos años de prisión; 
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XiV. Haber cometido uno de íos cónyuges un delito doioso 

por el cual haya sido condenado, por sentencia 

. ejecutoriada; 

XV. El alcoholismo o el hábito de juego, cuando amenacen 

causar la ruina de la familia o constituyan un continuo 

motivo de desaveniencia; 

XVI. Cometer un cónyuge contra la persona o bienes del 

otro, o de los hijos, un delito doloso, por el cual haya 

sido condenado por sentencia ejecutoriada; 

XVII. La conducta de violencia familiar cometida o permitida 

por uno de los cónyuges contra el otro, o hacia los 

hijos de ambos, o de alguno de ellos. Se entiende por 

violencia familiar la descrita en este Código; 

XViiI. El incumplimiento injustificado de las 

determinaciones de las autoridades administrativas o 

judiciales que se hayan ordenado, tendientes a 

corregir los actos de violencia familiar; 



XIX. El uso no terapéutico de las substancias ilícitas a qUé: 

hace referencia la Ley General de Salud y las lícitas 

no destinadas a ese uso, que produzcan efectos 

psicotrópicos, cuando amenacen causar la ruina de la 

familia o constituyan un continuo motivo de 

desaveniencia; 

XX. El empleo de métodos de fecundación asistida, 

realizada sin el consentimiento de su cónyuge; y 

XXi. Impedir uno de los cónyuges al otro, desempeñar una 

actividad en los términos de lo dispuesto por el 

artículo 169 de este Código. 

La anterior enumeración de las causales de divorcio, es de 

carácter limitativo; por tanto, cada causal es de naturaleza 

autónoma. 
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